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 ̂ PANTOS 1>E S^GRÍJCIOIÍ. .

En MadaiD'̂  la AdministfacióTr de la Imptenta ‘Nácioiial,
♦ plaza de Pontejoá (átitigua. casa  de  ‘ ,

E n PROYiNci^,>,n tpdas las Admiaklr.acíones,de^^^^^^^
En París,. ¿. A. Saávedra, rw . Denné

Sohmitz, 2, riie Favart, 2. - j V ,' '
Los ANDi^Gia .̂Y suscRicioNES PARA LA i^A^í^^ se"reciben  en  l a  A d - 

. rainisjtracion de la  Im pren ta  NaciOínal (.%9|J^^da,por la  palle d e  S an  , 
R icardo) desde la s  once d e  la mañans^jjápsta .las cinco d e  l a  t a r d e  , 

. to io s  los dias: les festivos so la iben te  d H ím e¿á u n a . . *,
P a ra  la  v e n ta  de  o b ras y  lejempíares- de  la  Gaceta e s tá  a b ie r tb  

el despacho dé ilibtds^desde lá s  d t ó 'd e  la  m añana h a s ta  la s  d íie o  ‘ 
d é la  ta rd e , y  en los diitsfestiV iosdeoncé á u n a .

PRECIOS DE SüSCRIGIOy.
.i-" . ■ Ppsetas, CénH.

M A batn. .  c . . . . .  V. . ; . . . ;  P o r  ü m n e s   ..........  3  '
pROviNGíAS, inclusas LAS í P o r  t r e s  m esés . , 1 5

JSLAS baleares Y Ga -  ¡Pori sbís m e se s . . . . .  j  ̂ • 30
NARIAS.  i  .  * . * y  .  y   ̂ .  ( POr^UR ahO ,  .  . . . . . . .  . . y .  /  55

ÜLiRA||iA||i-*r«ivf-.̂ **■?•!•••» Pertresmeses.^.••••••  22‘50'
P ortugal............................ .. P o r t r e s m e s e s    1 3
I^RA LOS DEM As PUNTOS DEL

KxiRANmRO.   P o r  t r e s  m éses....................  23

■ L a  o d rrespondehcrá  s a re m it i r á  franqueada con  so b re  a l  S r .O l-  
re c to r  de Ih Gaceta DE Madrid. ;  ̂ ;
= Los; ejem plares su e lto s, a tra sa d o s  y  cpriientes» se  v en d en  en  el 

; despacho d e  lib rp s á  60  céntim os d e  pese ta  c ü a  u n o , l ib re s  d é  todo 
. descuento.

M I N I S T E R I O  DE ESTADC^;

B e s tp a c lio  t0 l^ g r á H c o . / , , ,  i
Alasii^io ^8 de fe lH ro , á las tres y tHiifüta' írdmWs de la 

tarde; Madrid U,, á las cinco y veinte'minUtos d e lá  tarde.—El 
Ministro Plenipotenciario de S. M. al Excmo.
Estado: i 'i ’/

«S. M. lá Reiná Mpai^a^dd mü̂ r teeii^  hoeRe; y coñtinúa bien 
en su conválebéncihl»^ ' f  ̂ « ^

; M I N K T E RIO DE H A CIENDA.
/   ̂ E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Lanecesidad^de acrecentar las rentas del E s-  
.tado m ovió al Ministro gue suscrifté'á sótiiéter á la apro
bación" de V;M.' el decreto de ?6/3.8"firieró ;últ?mó^' dei^o-. 

;gán d ob l de^Ó^de'Abrll djálwB.vflU’e aútQm^^ lá liM é .c tf-j  
--culacion y venta de los taíjacps" el^bQrRiÍps, en lasaR l^ .qel 
vCuba y Puerto-Rico..  ̂ /(j - iv > .í i  ̂ ^ i  

A l amparo de ceta úlliima dispcfeioion s e  /Imbianr^Graado I 
intereses, y  establecido- industriajs^ qiie^ deben^ser aten d í-' 

'flbs'á flb: dé evitar en lo posible'los;^é^tiiDieé‘̂ üelo'(^^
‘ nar pudiera'la'reforma. *' ’  ̂ -

Por éso se fijó la epoca^e^tf^'^üe, líatíia ‘d e 'J e ^ n a r  la  
iniportacion libre, de los tabacos dé 1&  í^ntiÜfis /y ‘aqpaella' 

í-en que debería cpjicluir l% Vpía'fifere¿¿elos mismo^.^.Pero: 
habiendo demostrado los particulares interesados.en este, 
com ercio q iie'ios plázbá iñardádost: sónu^flemosiadoícortos! 

' pará reálizaf lds-cfflfeáíbs‘ hécfíSs deis A í i í i l t e  lasl 
.exigtenciás Cñ dá ;Réñ1nsíip.*;í la Justicia;
'acoíisejá prbrbjg%ip^^  ̂ intereses cr ea -’

dos á lá  sónibrá dé̂  aisposicioilés adm inistrativas. ESta 
próroga se recomienda a l mismo tiempo por la conve- 

Mliencia dê  someter á láS Córtes/ próximasrá reunirse, la 
~ resolución de punto tan importante^ busGando asi, á la vez

luciones.

cribe
:el adjunto proyecto de’decreto... - ’/ *-.'!; l-isv,;: ni o í
- Madrid *̂8 'de Febrero'dé ÍÍS71* < ; o j

. .■®íl|..'MÍms¿tro de,Ha(yendá/'¡^ |
SlegijKUiuaiaot I M p rie t y  .P r e n d e v g a s t*

,í í i ri . ‘il; . J.MU ' íl. , l'K .
48 “ PEQjRE^Qíl ( ü i Ir- l\ •) . j

En-virtud de -las razones expuestas portel Ministro de 
HaciéndáV’ ’ ' ' '• ‘‘

V e n g o d e c r e t a r  lo siguiente: | í̂‘  ̂ |
A r t i c i i l o / É í . p l a z d  sfeñaladó; ep 

^decrota.deV^fe‘'deJplnero'ülti^^ sobre ‘ihtrod,ucóio¿. ,y^.venta 
. de tabacos procedentes d̂ óp las/A n tillas j sq. pj?prqg,a'|'liâ ^̂  

el 10 de Mayo próximo;-.perniitiéndose..en sû  ccnscpiienp'ia' 
í 'la infeédu'ccioh de lo s  ^tabacos^que (se ^despachen-por las: 
'Aduanas d'O'Oúba'y P uóB t^ io 'o ''áh tes‘de*aquella fechan"> | 
' Art.^^y, \Sé'prór'égá*"iguaffi§nté^er^lázo'que flja'-el/ar-’ 
' tícplí)’3,̂ ®4Íél/biism odecreto 'bfefeblSO ^de Juniopróxi’íhb.j 
1 . '‘D'adó?eh‘pálaóiojá Véintjpc’Hb/Ĥ  ̂ Fébtéro/de niifiSjítí^-! 
. cientos setenta y/unb.-s u.-, <, T o . /  Vj Í

1 / ' .! ( - .‘:iáIA D E G ,)' "n io:
y   ̂ j*i 'E pM inistro  de H afciéíida’,1 '3U q íí ';/

M o r e t  ¡í̂  *

{'■5- í.- r/. j'
; OQIí'.¡:, 0D 3‘h}.ílî nr i

 ̂ _ d e c r e t o s ! el- ;
YeB^¿j|4.'id^óíarar 

qlle.po^t4|á»4fewdecOT^8®Qnda,/áj-p^Slly¡estre'C^^ 
-Bueren íMjóftraa ,d© >íefé de Adpiinásíraordn/déaseigÜR^

-del celo^  intSlf^eñtíél-pdñ'ique'Ió'ha'deSeifípeñádoíj y'pró- 
*pbniénd¿m^ptui¿ái¿.(ffi'drtúri^tíipritp siís'sdívió'iofei:’ ' •'

Dádó en I^ltó^b-'^.'Veí^iijóbhtf^'er^tirfeíd de'.nfiil ocHtí- 
.cientos setenta y i t n a  \  ' ,]

' i v . / ; . . . ' A M f i ü D É o . ■

El M inistro de Ha'cíéhtfá^ ^'3 i ' »
S e g ; i s í i i |U n c ln  i l o r é t  '- ' i''‘ ./iJ A-UiliríOLíd ñRu I ííj<i .

011 . 
ni n

í\ 'D i.. > )
> ‘ -‘.UiO

MUÍ ií{;
)

Vengo e a  declarar cesante^ por'réfórma ,'con el haber 
que por clasiflcációh le cbrréSp(3fidá/-a‘ D.̂  .PaMo de San- 

'‘tiago f  '0 ^ í f tb t i - ; y e t e  'de’'? A d tó ií^ |á í5 M  dié' segunda 
'clase, ?^uu^p/íe^^ , 1a Diréccion/'^^^^

A|-ehdíendp á íás ciifcunstáncí concurren en Don 
José María Rerez QqssíP v Jefe áe Adm inistración de ter
cera clase de la Dirección general de Propiedades y  Dere- 
-chos del E s t a d o ' v ' *

' Vengo en nombraHe Oficiál dé la Secretaría del. Minis-¡ 
ferio de Hacienda cón i^Ual Catégoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero do m il ocho
cientos setenta y uno. , . '

AM ADEO.
 ̂ E l M inistro  de H acienda,

- ü e g i A i u u i i f i o  mtotet y  P r e i i d e r g a s f . '

 ̂ Atendiendo á las circunstancias qué concurren en Don, 
José María Soler, Oficial primero In terv^ tor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros,

. M 'Vengo en nombrarle Jefe de Adm inistración de tercera 
' elásé,d^ fe- Dirección genei^M de Propiedades Y  Derechos 
d é i % t w ^ ^ - ^

''^DldD‘ éh í^aYacio'á' véiiltiocíio dé Febreré dé m il/ocho
cientos setenta y u n o .—  ------- -- ' ‘ -

/ j '30 Ai J ■ i ’ ' AMADEO..-
" ' - El Ministró 4e Héíéieíiídfef,^ »

I t í l é r é t  ^,cí' ( c. ÍJJCí' ' \J lí n  ‘jt't. t''( *Li5j /'! •

íliuq^Sr.: H e d ad o ,ciW ía" ^ ;W yit4  d.)/derexpe-^  
.diente relativos á Ja;:segunda d o b le ' Subasta Celebrada el 
"dia 11 de Enero próximo pasaddí en* esaDirCccion general 
^y e n  lá A dm inistración económlCaPdeda provincia de Gra- 
^hádá-i)árá‘“̂ lá Vénta de Ws'dS.STS^quin'tSlésbástéilanos 17 
fib ras de sal común quq existen en la fábrica 9e L(qá j a l > 
"Jipo da ühá peseta cada u n o .,

En su v is ta , y de conformidad con lo  propuesto por 
A -  I-v Se ba servido S. M. aprobar la expresada subasta y 
adjudicar al única .postor quq se presentó en dicha Admi'^* 
nistracibn económ ica D. Felipe de Alba, representante de

W «
f  P íftáSélfl'.fR sC íP

^6 í̂ jJ) no'í-)iS< jja jBi n0UJ3n.__   ̂     „ . ,     ̂< i ,, ij.'K''ClCi f
/^oSlÁiproplO'Yiempo Ŝ.‘ 'Mir.hmfeiíSífeá-rtóin^^ 
“proposición'qué'COn poéterióriidad'ha presentado' D0:Fran-i 
rCisco RlCó y*Tór-í é̂S para coMprár-a^O céntimos de peseta^ 

Iqs 18.073 quintales 17 libras que,aun resultan sin  vender, 
."ina!dSan^o"qúé/sp 'enajenen pp%/Adm y'Con la
'brótéda /̂orj^^^^  ̂ \  :
, , 'De ieslj órden/ló é igp !á /V .jI.. paiqa ¡su pópocimiento .y
- efectos correspondientes.'.Dios guarde/^’V.íYmuefiob'ano^
- Madrid-18 dcFebrero d eil^ ílu  *

I ' ' í 0‘ 1,̂ j] ( tji'. Jii> OI ' ‘JÍ
uSr; D irector generad: de: Rentasl.. '. • .•

r /m c'<: . íH .' * t

sus servicios.á servicios. . ,o ’oí;;'/'-I l! j)¡; .0 ^
Díído en Palaeio'íáitveintieéto'de Fefeperoíde’m il'ífcho-! 

'cientos setenta'.y uñó;  ̂ n  /  « i ; a:' :

- ■ ! 
■>'' . '  ̂ El Ministro de Hféiéhda, ' •  ̂ 0 “ i 1 '

^ e g t i s i m i a i i d o  l l o r e t  y

MORET.

/.E xénió. 'S¿V  En^Yis,taj^'dé CbhsUltá’|.élevada por la 
r Aldmibistócibú^ de/rSáritaníjer ^soferedá/manera
o*GQmQ,hayán«. de /ser  ̂clasificados, para • los efectos Vdel iin- 
iípuesto'íde Cédulaq^de empadronamiento/ los'püeélos que

. da ( equidad poV’;una^pai]te, rj. por ofra^^el pre-
/cédente^que^ eáisféfeu. la ÍQgfefepiffi pura da .contribución  
í íniustriabo aconsejan se observen./igúales - principios^’ por 
i ex istir  ddénticas'i razones, esté íM inisíefáaba resuelto, que 
c:̂ >]qsí hábitantéscdei 'cascó^ y"i*ádio ‘d ed ás - poblaciones' de' 
'^priUíeró'"T Cpgun’da 'cláse estén'comprendidos'dentro 

f e l p é '4.-SÓD’m étrós/de'dicho rádio,- coritádoá desde' la ó l-  
"^tiniá'báéá ééFcásco'pór el,Camino ó.senda'practicable más 
^qo5Ja*,|C9ntribuy¿an .al pago. déií&CédÚlas 'de;é.ihpadroha-; 
/m ien’tofen p n á  m ism a categoría cpn árróglo' al, húméro de 
[ haViíanfeSuque, del censo/oficialí resu íien : á . áquellás,'y^los 
del epctrar-pádio' por la últim a clase, ó; sea la de una ¡peseta.

MORÉT.

‘ v> Iliolque^mánifiesto á V .B ilpára'su  conocimiéntQ y éfec-' 
^tosiqúé'pFócedaft^cDiqs guafde'a Vi E. mucHóS áños. ’ Má- 
'dtid\24'de;Fé^^^ ; '  ' ' ’ ’ '

^;Si:Hirecíqtgénérál^^ póntribúciones.
* 'íiLví' 0 ■ : IIIIIIIiiwwimijiiyi'ip»KimqamKm■...........

IV' VV: '’V:'V T R i f e u t í l j L ’M r R E B i a . ,
r i j .  (y

í' •)

/ /  EnVlá/vilIa de M^drfe,j^^é|^^^ííi(n de éppjpléiíoj 
cent éup iÓsa Vadministr ati ye qu MÚfe . pen eéte Séptimo |

'’TríbupfúMgrádp da r DipfenciádéD* ífebfeGa-;

íOí^p. Mj

'mKfca’cion-de una, fajéfentr¿/i^
'' Resultando que se"entáblóÚeiñandá por la Soctedád San Agüs- 

’ tin  solicitando la revocación dp la real orden de d8 de Junio

de iádS, expedidápor el Ministerio dé Fomento, por la que se 
cphfiiáno el deéreto del Gobernador de la próvincia de Aliíietía 
dé 13 dé Dicieüibré dé 1867, en la que sééxpresában diferentes 
considéráéiónes para demostrar q[ue nC’ éstaba probada ni ¿0- 
dría cpuéeders^  ̂ éxisténciá material y  légál de la faja de terreno 

“que séñaiábá ê  J^fénomo posible'éntre la pertenéneia
del Cofivéhio dé %ryarU  y él antiguo perímetro de la mina San 
Agustín; y auñqne sé cÓñéédiésé la existencia real y legal déla  
faja, esto no daba déréchó alguno á la Sociedad Agustin pvtra 

' ser preferida en la ádjüáfeácion de la déúiasía, porque nO cóííh- 
daba en nin-gun éaéo éOn élla hasta por efecto de la intérpóéi- 
cion de la faja léisma: qué el Ministerio fiscal, á nombre de la 
Administrácion* cbñtéstó la demandé solicitando que se dejara* 
sin efecto la real'órdeii reclamádé, Irepbniéndosé el expediente 
á fin de ,bi!̂  al Goriséjb dé pistado pré^íamente * éegüñ prevenía 
el art. 36 de'fe léĵ  de 6 dé Julio de 1859; yque el representante 
de la Sociédad ponVéMó de Yergdra compareció oponiéndose á 
la solicitud de la defeaüdé y reclan^do la conlíirmácion d éla  
real órden, sustanciándose él pleító ® r  todos sus trámites: 

Resultando que éé vérificó la vista en áudiéncia pública el 
dia ^4'de Noviembre de 4869, recáyeñdO en 11 de Diciembre s !-  
guíente uñ actopára mejor'pro veér; dictado pór' esta Sala, dis
poniendo que por lá  Junta facúltáti'va' de m inas;' con preséncia 

"de'variód añtCí^dénMréé irif6rm'ai‘é ¿Bbiélá-véMadera sítüa- 
cibh dé las ‘minas SM  A'ghéti^f Ctime sríéú-

”tre éstáé ‘existía ál^úú'espácid ó'feja y  demás’ qué se creyéia 
•'procedente, evaéuáfidb/diólm.lMorme eñ ^6 dé Enero con ún 
^vofe párticúJár ‘ de treé vócálés dúo opinaron qüe ninguno dé lo s  
“plános estaba érí Cbh'dibibnés paré el ol^éto de la cuestión, salvo 
el plano Último,-qué s^oonsideraba coriáó'feháeibn te, y  opinando 

"qnelá faja que resúltabá tetíia de ánCho ttes ^metros y 89 cén- 
tímetrOs, expreéándose en;él írifoimé de la  Junta haberse' aiébr- 
dadó en sesión pieria pbrmáyoriá de hue%"e‘̂ ^̂  ̂ contra tréá:
 ̂0̂ ‘Resultando quéén ^6  de .Fébrero de 1870 recayó'Sentencia, 

p d rla  que se cbnfítaó la real órden 18 de Junio
de 1868 absolviendo á la Adíriinistrácibn general del Estado de 
la demanda interpüestá contra la misiriá:

Resultando que el Licenciado D, León Galindo y de Vera, en 
representación de D. Diego Fernandez Manchón, Presidente de 
la Sociedad minera San 'Agustin^ interpuso recurso de revisión 

ía anterior sentencia definitiva,-fundándose en que la causa 
^(dípuleivá'dé la sentencia habia sido el informe déla mayoría

dg naoé 3a

se referi^-a'cÜSt^'^í'i^afegúe nieganla'fájk y tíos que’la reeb- 
siendó abí qúo son* tres los que' la afirman y tres los que 

-iá ñiefeaÚ f.en sBgurflio, porque se expresa que el Ingeniero UMi- 
' buru nogó la existencia de la faja en sus tres planos cuapdo re- V 
üsulta que en el tercero' la consignó en tercero , que lás'bases 
que'se sentaban en él informe en cuanto- á que de -hccho^mo 
existía fája, y'á que aun cuando existiera nunca se habían teni
do; en cuenta las de-tan pequéña extensión, ámbas eran ajenas 
do verdad,-la primera por medio de una medición, y:la segunda 
popque-exist'ián'’casos de rectificaciones sólo por álgunos'db- 

-' címetros,' resultando'^que eLplano adoptado tenia ia  faja, y  ̂ que 
en su consecuencia el informe de la Junta no podia^prescindir 

' de ell'a i en -cuarto lugar, aporque aseguraba quevel informe de la
- mayoría se aprobó por nueve votos contra dos,- y la verdad era 
-que fueron ocho contra cineov cuatro que votaron en el acto;y
uno que había sostenido anteriormente lo' mistno, lo cual con- 
tituia una'falsedad esencial del documento que se podiarecono- 

“cér á la vista de las actas; y que si ia sentenciacdc -de Fe-
- brero ’lía recaído en virtud del informe, y  si'en “estc^Ray false

dades visibles ;‘y  si esas falsedadesjpuaden reconocerse., se ha
llaba comprendida'el caso- en eî  ach'ií3l del reglamento que da

■ eL recurso de rnvisíón 'si lá'sentencia hubiese reeaidio en vir- 
- tud de documentos'falsos cuya falsedad.'sereconociese ó • decla

rase después. , - ' ‘ 'X ' ‘ •./ ' '•( U!
’ " ■ftyultanddqué mánifestó asímisífió coriio segundá eaúsé'de 

‘ revisión que’habia lugar áellá' cúandoi en' la resóldcion défihl- 
tiva h'úb'ieré cofitréñédád én'súá dispósibiohes; po'rqííé'el.MíHi^- 

‘ terio fiscal pídfó que se‘'r^usieVa al eétád-o qué^Wriiá^árités de 
‘ dictarsé Ja'resoliicion páí’ánir ál Consejó dé'Estado,* déclarando 

la sentencia que no debia oírsele hasta que estuviera’%echa la 
demarcación;; por cuyo’ motivo confirntó la real-órden reclama
da; que entóneés no cabia^el recurso ffobre ■ decisiones que.no 

: eran deñnitivaíS / á ho:ser qtíe se estimararque rse habla decla
rado la propiedad', iresolviéndose'por la sentencia que después 
dé procefierse á fa demáréáción-de Jalminaodebia ultimarse el 

á: expe diente en legal forma ; y ooraOi rfciailtimacion era la prose
cución de var oé tráriiites; resultfbq qué en da sentencia: se de
cidía que e aírésolucioh íinal,')y decidiréndose en ella queáe de
marcara la demasía; se. demostraba que no lo era: , =
' RéSÚltáñdó qúé cdrisigriÓ' 'a como tercería caúsá^de

' révisiéh'lá ségúhdá’déTart.^^^8 ^ué dé lugar al recurso sí'*h’ú- 
biese recaido sobre cosas no pedidas , mahlfestahdo q«é-^éi^í-

- niáte^uidisoal sólo'.pidió':1a rj^osicioh del rexpedíepitB'á cierto 
estáSo; que el poder judicial ha de atenerse á lo pedido yíjoie- 

,ga^r>y ‘fiwe fe sentpnpiaj infringe fe dQc^ip^i^jfpnj^^da; que 
. fe péífe coadyuvia^feha ^oljc^fecfeife)|firól?acfe^ ni e.sta
/espaj'tp^, ni'se ha .dfeígi^ Já demáii4^ ^ni.mádie
. -pimde defender á ^  A ^ini¿tracion  l ú y
'liGíió/qué/^qfeaqnaitip^^^

V da  ̂rescin||ié^qj^a,en.;qu^^ ?^nse¿ué^cfe^SífQ^
^ypcaci^qn^de. 
"réponiándj

referí-

li^psicijaa a4 m ,in is^ áíJ^ #;p  
 ,  q.% h  4» Wpaí: Consejo d«t Egy

.fe d o ; solicitani^ en ,el primér;cáprf<^í^y^,í^^^ ®1 Pfeúp ^
píiiéba; eú eí segundo qué en'el fetoino probatqrio. se reclame 

\d e l Ministerio la certificaciori d^S^.^Ota^ las sesiones ,de la 
. Júnta sujSetibJ * fácúltatíva' pleito; en
 ̂ e l ,tercero se .recibiera'')^fe®mOT a.’los Yppales que coúi- 
'.pohian fe j t ó á  a fin dé'(plm ám ^ si el espíritu qpé.dp- 
'minó en la mayoría y eri cásí'feYpfeJfead de loé concurrefifes 
fué que el plano'qué*d'ébfeidriúfír eta el que tenia faja,ysi'no 
lo era también que por la Junta facultativa se ha hecho siem-
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pre mérito de (fé '̂áíéSfSSs por pequeñas que
•r|^|lteíí^jfe el cuarto que s ilo s  testigos designaran algunos 
expelientes al contestar .̂ ^>rsegundD, propelip,, que se rr?.<?teira- 
lan dél Ministerio de F^mentoj enteL quinto-que pudiendoi'ftu- 
ceder que miéntras-se tramita el* reciirsb yse%eneflélia®ei4á de- 
m^Siítj solicitaba que 'se sobreseyese en * la ejecución ê̂ l̂ â  sqn- 
tenciainiéntras la” parte demaiidáda nu prestara-la ñáMá'Mé'Mn 
millQiK'de reales:.. :, •  ̂ ^ . v;inrj<

Resultando que emplazado el MjnistOríO' 
nifesf&do que no debiá'érttrár  ̂ |n  l a ‘discusión dW- mes
etas tíalsedades at.ribni4as-•emellnfor^ de iUpa-jr^potal^le cor
poración porque se desnaturalizaria.M aearácterfdíeL:J?eeut!SOi, y 
porque está dee^did'lfiCpor una 'seritenciaj/que eita-qne - ̂  la 
admisión del'rbédrÉ> áVretiéion nopulÍÍfe%Mrár's*d ‘eñ̂ lô ^̂  
tivos de una resolución, pues se convertiría en ütíá ségiifida 
instancia: que en í^tian^á'*ÍMrt3ei^^fi™«dgq'ue^o 
que el voto se £^pi^obar^porHue\AvotM ,
cierto que sê  aprobó w * ocffl co w a  c ^ i 3# e  Í iiñ c | 
el documento; Q'ñ^diWdos®par||pr<^r ^  
reclamen las a c t a s ^  ^
Ministerio fiscal pOTque^TBíonR“e ^  jeffn:̂ sÍOT̂

tía la firma de un Presidente legalizada por un Ministro; y 
porque auq en̂ êl supue.sfo Me ser, íaJso el docqmen la aye^ñ-.
g u ^ c ib n  y ‘d e c la ra c ió n  d e  iaisei-ál c o r re s p o n d e  á  Iajurts-1
dicción/ordinaria, é/nc«mbe‘ál Pr^iden,^ Agusfiru prp- *
curar ante íu^?/¿ompotedtó la,,^clq^pcioq. de falsedad-;/y no 

,¿diole .^ncumtie, ,s^ho,que éstá.^lióf de biácqrjoj
‘¿.‘de aceptar en qUo cásq l^/re¿p©n^tVjlM pueda afpc-^
Jarle por Jas, gi’aVieq^pülawpes que  ̂se,!^a permitido dirigirj 
.contra, el P>esi4ei?.te .dê  íifia,^cprpprq.9m  super or digna,, del 
lodo respetof,que4ámp¿K3pr exí̂ t̂ia contrariedad en las disposi
ciones de,la/sepiqnm ,/porque,!^’ re^olucton administr'ativa( 
de 18 de Juñiq-de í^ojl ca’u,^ estaco y, era reqlamable onda via 

’contenciosq, líevanáo la'sentencia el carlcter deTirmq é.irrg- 
vocfible impuesto quqla cúe¿i\an eya ^bre,,adjudicación 
demasía |e  jterrenp qntré.’d(^.TOq9̂ ,que'ptQ/go, él Goberpá'dor; 
A'la. 'Cmvmio y cqnflritío-d Mmfaípr^o por r,ea( ó̂ rden ^0 1§ de j 
íunio de íH 88 ,ü  b ie n W ^ d ó .^ g iq a  prpnedpraa demar-1
caciop.:eii quq porla;^dJd<^W|dp
la demarcqciop es la.ñp^fQl|Om.en vj^Jqd ,|.é¿}a^quál se lia Je  
determinar bn-lo quq » y !
falío ha venidQVá,ré3qlyetquj^%,]yp^rúp^^ 
estado y sólo .pqdia¡sqr.^pc%q^ablp^q4  ̂k  ^y^^^qtencíqsa; qu,el 
respecto á kl¿rcqrf^pyuítipaa-¿aiúsarr.fj^t|.ya^ la'
semencia,aobra gpsas ,^ ô, p̂€ í̂4as;,7“q4P<lli 

, clíépaara k-qonñrpiacip^^ ño es parte, esta
doctrina ^ 0  qs;ékpV^f.^poiqu¿^Q,,^^ se coadyuva enflaj 
misma dór^a^ aparte dé' gqq e r ^ p é t  no se aíknó' porno se ex-j 
presa , siñó-que pidió, queée jlénara un tfáinité administratjyo:: 
quo puede,suceder quq el Qppsitqr solicite cosas contrarias 'áj 
Jas dql demandantqy.de'iñánpádo i admitiendo el Juicio lo m k-' 
móaíropositor k
Comjmo'solicito,én/sñ'dema¿ la cqníiriuación de la r̂ ê l̂ ór-j
den , y desde el momeu^o, énque ¡se le tuvo,;pqr^parte era in-1 
cuestionable que la .sentencia afocjaba á  todos 1̂ ,¿i litigantes en | 
el juicio , cualquiera ¿que, fupse> sp dénnqimacian , y sobre l o ' 
que unos y  otros ñéj9W®ksD{.iqitadq^; {y^fiidió .que se pro ve-, 
yera.en definitiva en los t é ^ p o s .  .cxguést'̂ ^^
Administración el Diego
npdfi? P9  ̂1

p ^ sk s .a  Ja pru^^/p^Sa^j|^;lps^sé¿unío^,&r4^^^ ŷ  cuaríol 
otrosíes; que el documento oñciál de que se trataba ésta reves
tido de todas las formas de verdad exigidas por íá ley, siendo 
por tanío innecesaria su comprobación : que tampoco era pro
cedente la fianza de un millón de reales á que se reíeria. el 
quinto otrosí, porque carece de fundamento el recarso; >

ResuLtandojqiue emplazado el Licenciado D,. Manuel .Alonso;
- Martínez» en representación de la Sociedad Convenio 
jgumi como coadyuvante de la Administración,..solicitó que se; 
■desestimara en* todas sus .parteSneLrecurso,lextendiéndoseen;

. k s  propias consideraciones del Miriisterio:fiscal , reasumiendo| 
en cuanto á Ja.primera causa quemo estando reconocido ni; de-; 
clarado falsoceLmfowrme de la Junta de minas quoébra.en los;

■ autos, y no siendo .k; Sala la que ¡conoce en cuestiones de estaj 
dadoie'i.M procede, la = revisión,mi esta en su lugar Ja.prueba 

f. %ue’;el recurí*emte solici1;a^diLigenoia que ademaSino. tiene Jugarj 
¡en lasí revisiones: que>en cuanto á.la segunda causa, no hay; 
.contradicción alguna en; la sentencia porqüejhaya confirmado; 
la adjudicación-hecha por real-órdan de, i8, de.,Junio de .i8di8,̂  
ccmsiderando no obstante, que- habla, que: proceder, á la demar-, 
cacion, como tampoco :habia.contradicción en la. real orden 
de i8' de Junio que adjudicaba primero y mandaba demarcar 
después: que en cuanto, ala tercera causa, léjos de haberse- fa
llado sobre cosas no pedidas, se hizo por.la petición dej coadyu
vante., admitido como-i-parte'y reconocido por .eL demandante 
sin. que impugnara .su personialidad, y solici.tó por el,primer 
otrosí que'se declarase Improcedente, la prueh8t.nouBÍgnada ;en 
el.primero, ,segu'nda,í;terceró y cuarto otrosíesjpor no ser con-, 
forme la prueba con la naturaleza del recurso, y/porque reLpro- 
.eedimiento de Ja,-p:^imera.eausa de revisión no competía á  la 
Sala, sino á lo s .Tribunales,ordinarios ; y  expuso por el segundo'

. otrosí que estando en: .posesión el Convenio de Ver gara y te- 
. niendo á su favor eldécrqto .del-Gobernador, la real órden y la 
pen.tencia, era improcedente el .sobreseimiento,y la .prestación. 

.■de;fiapza: _ '  . ■ ■ ;  ̂ *
.Resultando que reeayéiprovidencia en d8 de Octubre últimp,' 

pcar j a  que eonsideranáo'/jjjmpertinentes ios medios de prueba, 
propuestos por la parte recurrente., se declaro no haber lugar : á| 
lo soHcitado .̂naandándose:fDrmar elapuntamiento: , •

Resultando.que .eliLieeneiado.D. León Galindo y de Vera 
solicitó BeposÍBÍiMiidelIa;anteEÍor .providencia, insistiendo en la; 
pertinenmafée&laipruaba.; y que emplazados ;el Ministerio Jtscab 
y el coadyuv^ei}p£^*tecmino de .tres dias,:se opusieron á la re-  ̂
posición, solitóhaiildailaíí^nñrmaoionMde' lAprovidencia .recla
mada y pqy^ ^e de-j
claró no haher jq |k p áélla ,íy  que volvieran Jps autos al señorj 
Magistrado  ̂ . /  /  ' ^  : j
1 i Vistos, si’endmPí¿BiiteiehÍM  ̂ ¿uenáve.ntura ALva-Í
Tádo: ■ o<̂ -iansáñ sí ,é 'í.í í

Oonsidera»d#-qií«#MU seiguh dí artl'Sá ádl rerfamerítoi 
*dé lo Cent6iíCíodo','*M'%^íi.^ii44íeyisjoiii(Je. tltítf^iéflnitiva si! 
hubiere -recaído en vi^tpTO^Mobumentos que altibmtpo de dic-í 

• ‘/taise ignoraba una de lab>^ítdS-*aler éido'recótó¿eidos y  aecla-j 
■' rados falsos, o cuya lalsedaff^ífeeffitjócleré iS- dedláfese' idéétíues,: 
'■%o*basta intentar la pruebadé"^tá! ftteedadr'iiirfátitdfel recurso,
’ ■ b|bo qtíe es preciso acreditar'q‘u^tfc.^áo ya dedlar^dal en -forma- 

competente, porque no de otro'Hio^pcíd’ria déiñtestrarse qüe* 
la íab-edad existia, como así lo- tifeftb támbiefi'cdnsienado la iu - 
nsj^rudéneiar - ’ ; ■

nueva discusión sin promover una segunda instancia que este 
recurso extraordinario no admite:

Considerando, en délas disposicio
nes de la sentencia, qS^g|sa.Háe^l3̂ oe en su fallo á absolver á 
la AdministraciofU&(mfi%p?ifei^=teiíeal_^cden reclamada, sin 
que contenga otr|''|i^q^jpn'áM ín'á qS '̂ pudiera dar lugar á

1. Jiát sido ya discutida y
,:¡|y|Í,o/feg(te objeto de este re-

íír é’la ée^ í^  iS M e o n sta r  que sean contra- 
lisnoteó^ íyi |> el mismo recur-

que la adjudica- 
. le (|ón\él carácter dereso-

la contradicción 
las disposiciones 
Juzgada en el pleí 
c.urso; y que no 
dictorias dichas 
rente haya dad 
cion de la dem^
lucion final: -4

Considerando, respecto al tercer punto deliaber recaído la
'es exacto el 
ación de la i 

nn expresa di 
nos de recaer 
ue por elhei

re cosas 
como se dupon| 

porque esta ‘
,e, sobre la ciS-l 
debido prc^uncgm ü
‘se la revoMt^dn de dTShh'T’éal órden se^WecoAcia - 

la facultad dé Ig^Sala da decidir.la confirmación sin el vicio de
'qué'esfa'decráioñ^TécáyéYá'^sóhre cosas ’ nó pédidas:  *   .

Y considerando, además, que es jurisprudencia..establecida 
íiqtfe Td &J§Mb'%háiíá8?s^%bébdé^á^ la *de&áddá‘*Wé';'étíáfk se 

átóu^lvddééíMááal détílítídalo, cbnio a<qhLhá> slitóOTdb,'‘áé próVée 
-sobí’b ■CÓSaé)-pfedÍ4aíS; í oí) looo;* y OiOO/:;,:':-O /:i Oi/ -OTOO 

Fallamos que debemos declarar y declaramMñÓ haber Ju-I 
l4q: í|pjsent^nciq( ,|e,í^9 jde:^nbrero '* 

deAémrinkrpuéstopQrí^paEÍ|é.4eJ|?rqsí4enie^,d^^^ 
nem.-SmA0^StÍ^  a  ’

‘¿jbr^éétk iluéétíaééntehciá,' qúe: sé/puélíbabá é h  lá Ga
c e t a  oficia} y  sq jpsertará en la Colecció4%gísfBim;'h^^ 
al efectaliMI¿pillfts4ecesarias, y remitiéndose al Ministerio de Fo
mento la certificación correspohdiént^,¿l«0 ‘ préntoiolamos, man-

cía Gallo.= Toi¿ás*'^aeL=^^Gregong^^^^^^^^^
María Herreros de TéJada/SSueñaventura AlvaradQ.=Calixto

' Jimíéh^p(5%fenca.==
"i^h^iéJVíéite^ííí^NhrtósoCLapé - ‘ .*ioío8 'x;hinM 6?ol

Publicación. =  Leída y pahliéadalfiiélbaqiEsecudénltó'ísgírt^ia, 
/iPOrríeí BíiBdeñayhn;tuta(J l̂^^^  ̂ M§gisJ?alfo del
iTM hW fí Spp|*^pqp)»rcekb^an|.p apdknci^jpúbhea! la ^b§rJa 

en él día de n o y d b  que'" certifico com o ' Secretario^jtaípr 
pp ,̂ â4r4l  4p ?¡í, dpi rQici@.níbre, da,4.37Q,=Licenciado Ĵ êlípráno

tencia de de iohéb fié del reconoci
miento de los censos ántés deL vencimiento de un plazo para

sino tambieo-vde las d¿,"|;3' y y/ié/,tb^ las cómpQnéntes’ el 
p ^ c ip ’ d ^  ^ m á te ;f1 ^ ó ;éé ^ 'p h rítÓ .P '’V̂  la
éáuéa, ’él objeto, lás ' pattéb cóhÉeñffibhíé¿^y puntos'Jirinci- 
pajes de la «entencia de, 2^ de Novieiñbrééráñ JÓs iñiémbs que 
séfnfrébian pará ñúéVá-diseugibh W W b '^ s é ñ ^  no

nente 
la

nb so-  
mismo

enten
ersaba

En ktiilkéiSé; á 4* de Enero de 1871, en el pleitol
contencioso-administrativo .qu,%^|e JSo  ̂pey^fe pí'omovido porj 
demanda entabla|a,ánqm¿re4 e^s^hjj.9̂  co^pafik,|
representados por el"Licenciado U. Miguel l e  Oástells y BadoUs,? 
y en úHimo.,estado por el LicencTádó D.TFlaimundo Fernandez! 
yJVílláyeitdé', etóntlá la Administráléíoíi'ge'neh^l dei'Estafió so-j 

IhrelrhVÓuaéíiXDítid'eMla órden heB.- Ai eJ Regente d;éLReino 
ld'eoAhril:de)4)870i,iqno reaoWió q.im(sók admitiesen á los reclb-!

^e^t^,c^ijtales» qe^qensoé.en pqgo, de. plazos/de;íbienesi 
piaciqna|lie^,qup.yj^pksenfeo^ .póstejriqi îdad al reconocÍr¿ienf|o | 
;;de aquellos:/ /  /  ,,\í : ' . ’ " . -* , /  \

Resultando qiié en '8 d‘e í¡ébrero dé 1856 ios hijoS de Reig í 
nn co,mpañía remataron un.moHnó harinero proceden té: dedos  ̂
'̂ JFHioplioS'de Vülánuevá dé Oastellnn*; y n'sañdó d er derecho que: 
'ü é¿^ ¿8©di¿.‘iéL'* d̂ e-Ja: Iqy db'̂  ddli .mlsm©  ̂mes^y anfo, ¡

í-vT /(t

‘tiéhb t'ámbieñ éónsignado la ju-

Considerahap que el recurrente, eíi*Vez de -liaber obteft'ido ̂ a- 
la declaración de.diclia falsedad, se há lito'ítad'o’ á ahioulaVsu' 
prueba ante esta Sala, que no tiene atribdcioñes'ni compétéñ-: 
cía para declararld, y además ha propuesto' ccín''éste objeto la 

, justilicacion de hechos ya juzgados que no pueden someterseá

.c3a«« -o! o/'-.-q ..ü'-ií ............
Resultando, qué en-lá de. Octubra de 1867, día en que ^ven- 

cía. el plazo undécimo, presentaron tres capitales de censos para 
cubrir este, el décimo y duodécimo; y como durante la trami
tación del expediente JueséiT apremiados para el pago de los 
plazos vencidos, solicitaron la suspensión del apremió» que fué 
en d;efinitiva desestimádaponréal irdéh de/^devEnero d á l868,; 
porqueho es:kba recpnQéidoIdl/derqchóíSQibre Jo®, censos, ni fpor ' 
consiguienteiai^editá copfnsion del carácter de censuáiipja 
y e e n s a k r i o : ; ; . ; i v - .-.ív íí- ' ■ ■ - -  / /  /.'p .

; Resulkndp que/dedué^^  ̂ contericiosa por los'lii- ■
jos de Réig en cóñáñáñJafskuióse bláito que la ' Sala feííó jiór? 
su ,sentencia de de Noviembre .de 1869j;absolviendó áílá Ad /
'mmistrqéTóm^y: dejandbi súbsfstenté/ílá real 4rdeñ ahteéitadaf 
en conslderácion á quéhóidebiaibhtenderseiqubk Admdhidfera-Í 
cion estuviese obligada á admitir ]desdei;uego/cuálésqüiéráie.eh-; 
sos sin el prévio reconocimiento y liquidación que requerían] 
las instrucciones dictadas- ak efedábí: c4whre[S5ta)ÍQoninr pagoj
no era más que lá apIiím.cion.d.el.principio legal  ̂ la compen-| 
sacion: que.no podia tener lugar, según derepho, sino Guandô

‘ coexistían créditos reconocidos, liquidados y exigiblesp^y quef 
los demandantes no habían présébtáád dpórtñnámd̂ ^̂ ^̂  
sos que qhierían aplicar^cd tpago de tó^pla^s Añe-^adñudabañ; y! 
llegado entre tantO')el vencimiento: de uno, la i Administración? 
habla podido y  debidohaGóhó:efectiv(0i;puesto que ja admisión' 
.en.pago de los cénsos-hqiprocediarmiéntras nonstaban >recon 
eidos ó no constaba debidamente su¡certeza y su  valor: /  . /, ;

Resultando que .p.(fetéri.óJfraénte k  Junkí-süperror de/Vén- i 
tas de Bienes nacmqales,;pGrhcúéidÓ; dé %8 de 'D ic i^  
mismo año de tó69, tíizo *el reconocimiento de los tres c^sósí 
al principio referidos/ ñaándandó'hdmltir de 33:000:

^reales en él pagó de ptózósvéñcMósy^p^ cuyo acñerdoj
modificó S. A. el iRe^Medel.:RBÍnojipordrden de - â deí Abrifi 

d e 4:870 err el sentido;^ée qde' tan sólo ese hdmitiese á 'los hijos; 
ide Reig.la.eom M W ^kh le  los,Preferidos capitales .en .pago.de! 
los plazos que vépqi^en. con pqsjteri^ridad á/já iccha del mié-J 
mp, debiendo pagar, précisámeñte en el importe dej
ios que venciesen cón̂  anterioridad: , ’ í/ - ¡

Resultando que contra la precedente orden los h}jd¿ del 
Reig en'.bómpáñk/T^réséntadps 'por el Liceñciádó D. Miguel de' 

" Gastells, han deduditódemanda contenciosoddministrati?vd *édn ̂ 
la'pretensión del que: en ̂ udia seairevocadaifdecílarandó/qué los  ̂
tres capitales de censos de 83.000 ré. ípréseñtádos en .14?. dé Oc-.

- tubre de 1867, debian ser adpcitidos eppago,de} .80,por. 100 de! 
Propios correspondiente á los de ;Yüknueya de;OasteÍlon'enJos| 
plazos de d^r^e Octubre de 1868,' 1 ^ 9  y Í870,'"que‘'fbfrnáMní- 
parte dér precio de la venta.delmaqlin.Q tituladó^ d̂  ̂ Caña ĵ fun-j 
dándose en que esta forma de’phgó fue desé el pleito i
anterior "por de presentación Jos* capitales, |
circunstancia quqmp exjsfi^en el pre^nte,^pües se hizo con; 
un año de antsi^jdád;hó'debiendo 'kéápiíMclér los comprado-1 
res de la negligencia deda Administración que tardó dos años, I 
dos meses y l id ia s  en Eqoonqcerios: que tampoco era néce-l 
sario el reconocimiento pfévio, pues^hastabá que constase su I 
certeza/yy séguñ Ja,sentencia de/S^he*Nov'iembi*e: que los i
cápitálés "  ̂ censos, seglin ehartvlt’ld é  la jnstruccioipi de 3Í / |e | 
Mayo de'p55/Áe'rviáñpára Gxím̂  ̂ las obligaciones peñdieri-| 
tes, hübiéken ó no vencido; y que según los principios qué re-: 
gian so'bre/cómpensáciofí, él debito dé' los compradores*ttiedó* 
de hecho y'de; defechoAxtíriguido dééde el ^mpúierdó eh/qüej 
fueron'acr'eédores por los ttes capitales de cénsb* mencionados: 
en'una'éaiítidád i^ual á Ja'dé-Su importe; 'í '
*, Resulfahdo que reclamado* el expediente gubernativo,' f  p a -’ 
sádo con los'a'utos al Fiscal, ha Opinado que no debe ser admitida 
la demanda fundado en que eLprincipio consignado en la seh-

admitida^b'bstandó la cósájÚgfáíd&^Afegun^
Partida 3i*; y  qtie i alegándose íqw  kl<Sdeñ reclamada 

contravenia á JaíséMeneiá de;^;,.dei NirvÍ5ehihríe, êra). vistovque 
Tos-rcOmpradmeuJáspirabaníá?q-ue;por' esíte supremo Tribunal se 
' fijasen; sdía?jefe.o:tOalae medidas diotad|aS)pQrj:ei‘''Góibiî  ̂ en eje
cución y cumplimiento d€j(kllójudiqk^^^ ;,’/  4  v);

^ ' \M agistmillD. Luciano'B^^
llanda W e c ^  márgen al pleito se- 
.|ig eíT co n ^ ñ ía , terminando por 

de--^vÍOTbre del año anterior, 
áH s dMandantes en parte de 
)aP|gap^les de censo» que no 

estaban reconocidos, debiéndose á esta,circunstancia el que se 
hübiésd^défésihimdó"" ; y'=qW"dñ'^«"'^'evame'nte
propuesta los reclañiantes solicitan que ese mismo capital, re
conocido en de la Junta
superior de Ventas ,4e lesk.Q̂ mríá_ê ^̂  plazos ̂ Venci
dos y por vencer , impugnando en consécuencia la órden del 
Poder Ejecutivo filtlmíOKqn^esólvió que sólo se

i .fosteriórida[dc;;4 tqueAéi'kip # 1, q^conpg(míp4 fo los
o é a p i j ta t e s h e ,q e n s q § :  / - ;  ? ' ‘ ‘ k

Y considerando qué, cualquiera qué sea ía' rélációh que[.^i¿;ta 
í i e é l r e r j j á t ó f t f s i j i ^ o p í g e q  cqngLq por 'razón‘áe 
las personas y ‘de íá cosa, es indudable qué; hayJ diferencia en 
los términos de la cuestión legal debatida en uno y otro caso, 
y que la órden citáfiáh'é''^*fi^^!®fiT"hb'cóntiene medidas para

presentan ti? de resuelve
bajo otro aspecto que se hizo^^en eáQ. fallo el punto de la com
pensación en el pago deT8M|)l^^¿Pi4̂ e deben satisfacer los in- 
tffe^aílQSy ipíidfJeHdô  sus ¡der^^>9Sr>rpor. k p u a l es ela-

..^ ^ lek 'v iap q p ten ciosaj', , ... * h r i /  . '
_,/ ;̂:¡Rallam0Sr ,qub, ficem os. déclafcaniqs' procedente
4^cbq Via, y en su¡ cóhsecuñnckqqbqhálípgár hjáadmíMbn'á 

/íá'hémándá óóhW^fidéhíyhóém]^ la' acompañan;’ Se
“JiáAor parfé^kl Libehetafio D‘"^Rá4mun-do Ferfinnctez ŷ ^Viüa- 
yerde, en representación de los hijos de R é ig o to ste m a ñ k ly  

íjpóngasé’ idiei AisMieatov. ieP expedinncéf gubérnditiíy'OínpffrciJéíf mino 
-dCíM diasá JióSiéfecífe©^qim':Bfopéd^ñH.dji îcL'h-"

... .h 'Así poEf estab im ^í’a 'Saní^piar? quot/Se^miblicará en la Ga
c e t a  oficiáí y se inéertára r-̂  ‘
a l e fe c ta |a s  copias necesarias , lo pronunciamos,''máfitíamos'y 

’firm aiños.^Juan .González A8eVéfip.J=Gré^óH9 Jdéz ‘ áarm ien- 
fÓ rfc 'fo ^M 'aría ‘Herreros db* T*éjMá..^jJahxto de MÓñtaJ'vb¿y 
Gójiantes;=^Emelhn’ó‘Dastida.hfcJ uah "liñieñéz Guenca.=Ignacio
VieUés.''' ' ' .  ,Mfí , i '  ̂ f I

Publicacion.«=í=Leida y publicada fué lu anterior sentencia por 
el Excmo. Sr.D^-Luciano; Bastida,.Magi&trado de la Sala cuarta 
de¡este Supremo Tribunal, celebrándose'.audiencia pública en 
la misina pn'-eJ d k  de h o y , de que certifico como Secretarlo 
Relator ení M alrid á. 4? de Enero de 187'1 .^E n riq u e  Medina.. -Jí . /. V . U/MO . ' _ . ; 01’ ' V . « •: - .

tú ‘íi^i *í>) qhfí^iím*,' : : " • ^
M  (te*Ene[rOfde;Mj871., .en el

mera y  única instancia» seguido éntre el Dr. D. Julián Mendieta, 
en representación de p. José Fernandez Tuñon , demandante, y 
el Ministerio fiscal, en nombre de la Administración general 
dél Estado, demandada, sobre que se revoque la resolución de 
la Junta superior de Ventas de 8 de Agosto de 1869, que denegó 
él dominio útil /y redención^ del dñ?eet6 de cierta finca: ^
 ̂ Resultándó'quóiMaríá'MádeFaí vecina d e ‘Bueño, 'en el con
cejo de la Rivera de Abajo , .adudié.íalJGQt)ernador de Oviedo 
en ^8 de Agosto de 1855 pidkndo} el d om in ipd til de Jpsd^  
que como qus. â tepasa|pŝ ^^̂ ^^^  ̂ en colonia y sin in terrup
ción desdé'ánJéshe* 1 8 0 0 , de la capellanía de Santa 

'énJk^llédrafMb^tiVieÍ:®f)^i|ue con esta solici
tud acoiúpañó úiia relación de lás fincas que la  constituian, 
entre las cuales se encontVábáiía|iéllamada, consistente en una 
hue|[^?dddós.dk4 de,buey^S[,rpó^ &i4a en su tér
mino, llamada Fondos de Viíía y señalada con el núm.;8; y  ,una 
información practicada an t9|a ,A u k r¿d ad  local de dicho pueblo, 

j ,cqn citación del Síndico, enJn'qqd tres; testigos afirmaban bajo 
' *Jurañientó que la ié c ü r r^ tc h á b ia  j)Oséido/dicha finca por" sí y 
"SUS paúsántes desdéánteS^fe^ 1800; quéhertenecia su propiedad 
ádá.% apiik tM lSáhtáÉütália ,;y iqué sabían á punto fijo la 
relátá que se * pagaba hii* cada un año;
;■ fResultando que (forqmúerte dé'la reclam ante,on Tullo 
da 1|865 SU; h íjo ,p j Jp!^:FernandezrT rqprodujp la anterior 
instancia:; y que m^^dando. ampliar e l . expediente en la forma 

q u e  kA Ím in istnap iun  dispuso, trajo, á él con citación del Pro- 
ñáotor fiscárdé Racienda los documentos, siguientes: primero, 
uña éscntura otorgada por' los represéntárités* del pabildo oate- . 
dral de Oviedo en 9 de Octubre de 1794l^f)ói’ la-cuál^d4Bróñ''en 
arriendoiá-Tüáh Fernandez el prado de Fondos de Villa, sitó 
en el término de Rueño, por Jieiñ^ó)fy<,f^P^ók d® años y 
renta en cada uno de tres,l],apCi;§s y  ^^e¿ de pan de
escanda: segundo, otrá ótÓFgáaá por !ós hiismós én 18 dé No
viembre de 1800 á favor do Tuan'Fernandez Pello y Benito Gar- 1 
cía de varias fincas, en Ijstsifii^ie^qíBé hallaba la referida ante- 
riprmcnte^, qo r pchoqñps y  renta en*cada,uno de siete hanegas 
seis copines fiellá;tíü¿&a 0¿pécié:‘"tércéró,'una información he- 

'^clia cori cikcionhs'ískfqy^Aprofedd^ór el- Juez de priníerá inS- 
taácia de OvihdÓ^ én'^l^ndjeAulió de'>1865, en la cual tres tes- 
iigOBi juramenítSÉihifííy ma^orfibjfdeíBO'años declararon jque Don 
JDsé.Fernandnz;T«TOon venja.bulltivandb k  finca de q u e  se,trata 
desde el 1 »jagáu|ó>Pór.mlla^ y. o tra s ,, en qniom de
Láki^o'G^pía,;^ek'Jñfh^a,S)fyé^^^ cqpineq.de^ésc^ptdajque. co-
— :----- ‘ ¿u ljpyan  4/>su 'madre ^Ma^a, Madera y /á sús

kbfoM adéra^/Francisca Vázquéz;'viü4¿"le Jtian Pe
le quieq po tuyo sucesión, y que le coháiderában áñréédór 

á la redehcití-ñ/qfi^^olicitaba: cuarto,^ una certificación de la 
Gontaduría del Gabildo de OvkdQ,jenq}%qnénapqrece que se 
otorgaron á Ju a n .Fernandez las doé /esqr|teras*kílfe^ 
quinto, varias partidas sacramentales bóñ un árbol ¿éñéáíogico, 
de las cuales resulta sustancialmenteque-Juan Fernandez Pello 
^aásójcóm íkancisca.y^azquez enh.je4§ que.falle-
CjlÓP^ip/spqe^qn qn*9 de Seticm.%e f e f  
¿ í^ ^ ix e  del «iisnÍQ,año conhájq/mfi.trimb|::^i yiúda conR ^-
t)lo]j!^‘dera, dé quiénes'és\métp;elqctüal .réclamuéte;'y sex:;tÓ, ' 
hnajé '^^  del libró IJe/^iveréariós 'de' la tía^tilq de'S^hta 
E u la liá /q n  ‘ l a ' que -se'-édñáglna; q iié las - rentaos’ QéVét^éléMs  ̂
'dé^dé 180ÓAT806 Jas pigó^iníáníPélloy de. Bueñoj^-y dé|d,^4^&7 
á 1816 su viuda-Francisca Vázquez: -«• íAí v

rí Resultando-qué-:éi| ‘yfskíde.los antécádentes<expU{^||G[t> in 
formó la Administración que se hallaba, bien ji^tí¡5qalo,que Ja 
finca de que,^drat|L habia estado constantémeñteén manos de 
la familiá-léldfr íín'ós del^iglo pasado hasta 1816; pero que era 
necesario que el interesado J a  coippletara justificando el pago
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de las rentas hasta 1856 , con la compulsa literal de. loa asien
tos y otros documentos que señaló: que se considerase con 
igual derecho que al reclamante á sus hermanos Teresa, Pedro, 
María, Pablo y Víctor, puesto que de la partida de defunción 
de María Madera aparecía que hubo á estos conio á,aquel de su 
matrimonio con Felipe T uñon: que acordado así, se trajo al 
expediente otra compulsa de dicho libro de aniversarios de 
Santa E ulalia,'en la cual constaba, que desde 1817 á 1856 vi
nieron pagando la renta de la llevanza de las fíncas objeto de 
la cuestión Francisca Vázquez, su hija María Madera y su yerno 
Felipe Fernandez Tuñon ; y que según la certihcacion expedida 
por la Contaduría del Cabildo, no existia más que un libro en 
aquella iglesia referente á.dicho aniversario, ni se tenia noti
cia de que hubiera más escritura de arriendo que las compul
sadas: '

Resultando que la renta anual que se satisfacía por dicho 
arrendamiento fué capitalizada en 19 escudos 5^6 milésimas: 

Resultando que el reclamante acudió al Gobernador en 
de 1867 manifestando qué sus demás hermanos se hallaban 
fuera de la posesión de los expresados bienes, 'porque unos se 
encontraban casados y otros ausentes; y que aunque se declarase 
el dominio útil á su favor, no se les privaba de su derecho para 
que reclamasen contra él, si lo juzgaban conveniente, por lo 
cual insistía en su primitiva pretensión:

Resultando que devuelto el expediente á la Administración 
para que informase de nuevo, lo hizo expresando' que le consi
deraba revestido de los requisitos prevenidos en la real órden 
de ^4 de Diciembre de 1860, y acreedor al dominio útil de la 
finca llamada Fondos de Villa al; réelamante* en ■ unión y por 
iguales partes con sus hermanos; con cuyo dictámen, practicada 
que fué la liquidación de la renta, estuvieron conformes el Pro
motor fiscal de Hacienda y la Junta provinciaFde.Ventas : 

Resultando'qúe elevado dicho expediente á la Superioridad, 
y después de haber expresado el Cabildo de Oviedo su asenti
miento con aquélla declaración , la Junta superior de Ventas en 
sesión de 8 de Agosto de 1869, de conformidad con la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado y Asesoría general 
del Ministerio'de Hacienda, acordó negar á José Tuñon el do
minio útil que solicitó su madre María Madera, por^que no te
nia parentesco alguno con Juan Fernandez Pello, arrendatario 
dé la finca que se preteindía desde el año de 1704 hasta el 1807: 

Resultando que el Dr. ;D. Julián Mendieta,:en representa
ción de D. José Fernánd Tuñon , entabló demanda aiite-este 
Tribunal Supremo én 13 de Diciembre de 1869;coh la solicitud 
de que la Sala se sirva revocar la resolución reclamada y re
conocer á su cliente él dominio útil y redención del directó de 
la finca referida, fundáhdose en las^deyés 1.̂ :, yí 4.", tít.í 8.^ 
libro 3.° del Fuero R eal, en el art. de la instruccioii dé 31 
de Mayo de 1855, en el de la ley de ^7 de Febreró de 1856, 
y en el l.® de la real orden de ^4 de Diciembre de 1860:;

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidiq qué se 
absolviese á la Administración del Estado de la  ánteriior de- 
manda y se confirmase la resolución impugnada^ alégahdo 
que, habiéndose presentado con aquella la partida de naci
miento del reclam ante, y UQ el expediente administrativo, 
siendo documento, esencial, sin el cual no podia saberse si,el 
actual llevador era parienle fie los, antiguos arrendatarios, no 
podía la Administración acceder á su solicitud; en que como 
constaba por dos escrituras públicas;’Juan ' Fernandez Pello 
había sido el arréndatário único de los bienes desde ántes 
de 4800, con quien él actor coñfesabá no tener parentesco al
guno ni haber pertenecido á su familia , era evidente que ca
recía de origen legal el derecho que invocaba según las mismas 
leyes que citaba, las cuales le obligaban á justificar aquel den* 
trc del décimo grado con el arrendatario anterior á 4800: que 
por dichas leyes no seúeclaraba éxténsiyó el arrendamiento, á. 
la mujer del antiguo llevador, y ..cuandó era cláM y téTO 
la disposición legal , náclie podia violentar SÚ ténor lite ra l con 
ampliaciones de sentido; y que los nuevos arriendos que se su
ponían por el hecho de la reconducción para el efecto^de consi
derar prorogados ;lo:s ‘antiguos, tan sólo se referian á los prR 
meros arrendatarios y á sus herederos, circunstancias que no 
se verificaban en Francisca Vázquez, en su segundo marido 
Pablo Madera, ni en sus descehdientes,' que no podían hallar 
nn tronco más allá del año dé 4806 , siendo sólo al legislador á 
quien tocaba dar esa interpretación extensiva si hubiera iden
tidad ó paridad de razón para comprender á la mujer casada 
en los beneficios dispensados al marido arrendatario:

Vistos, siendo. Popante el Magistrado D. Ignacio Vieites : 
CoDsiderando..que(:por. el art. Ú.® de. la ley de^7 de Febrero 

de 1856 se declaran como censos para los efectos de obtener, el 
dominio útil y la redención -del directo los arrendamientos. de 
bienes desamortizados, anteriores al año de 4800 , que no exce-, 
diendo de 4.4üO rs. anuales en, su origen ó al año último hayan 
estado desde la citada época, en,poder de una wAsma fa m ilia ij  
por la regla 4.̂  de la re a l órdeii de %̂4 de Diciembre de 4860 se 
resuelve que latcontinuidad de dichos arrendamientos en una ■ 
misma familia seentiendej no sólo respecto de los que proceden 
de sucesión directa de padres á hijos, sino á lo s; parientes por 
rigoroso órden de sucesión dentro dehdécimo grado; y que la 
retenoion de la colonia por la  cíiposa viuda ántes-de que uno de 
sus hijos adqidrieTw, aq;ii'ella no interriimpirá el dereclio

Considerando que en virtud de las-relacionadas escrituras 
de 9Úe Octubre de 4794 y 43, de.Moviembre dedfiOO J.uan F er
nandez Pello ha sido el Único arrendatario dpi .prado ó,‘huerta 
de Fondos de Villa sobre que versa la presente demanda desde 
aquella fecha hasta su fallecimiento en 9 de Setiembre de 4806 
sin sucesión directa;, y que aun cuando su viuda Francisca 
Vázquez haya retenido posteriormente la coIpnia.de dicha finca, 
esta circunstancia sólo podría ser útil para los hijos del. antiguo 
arrendatario,: si 'loshubiera tenido,, á fin de que nosc; interrum 
piera su derecho,, segun do prescrito, en la; mencionada real 
orden, que no concede otro.alguno en favor fie la  esposa viuda*.u 

Y considerandopor , tan,to, que es justo el acuerdo de Ja 
Junta superior de; Vcntasi de 8 de Agosto de 4869, conforme con 
lo dispuesto en las citadas ley y real órden,;, única,s aplicables 
para decidir las reclamaciones de esta. índole; en cuanto niega 
al demandante como hijo de María Madera.y nietode<Francisca 
Vázquez én su segundo matrimonio con PáblQ, Madera el dere^ 
cho de obtener el dominio ú ti ly  la redención deldireetO; de-la 
expresada finca, «puesto; que, según re ulba díeí expediente,rno 
tiene parentesGO alguno con Juan Ferxiandez ÍPeno , arrendata
rio de la que se, pretende desde-el año 1794 haata el de 1807;̂ ) , ■ 

Fallamos que debemos absolver y absolvemostá'la: Admii-  ̂
nistracion general del Estado de la demanda interpuesta p o r  
D. José Fernandez T u ñ o n y  declaramos; suteiístBntejeljreíerido 
acuerdo de la Junta superior de Venias:’dei8:jée9Agosta. de 1869; 
en la parte que ha sido reclamado.

Así por está nuéstrasénteñciá, qü'é sfepübHcáriá'eri lá G'áceta 
oficial y se insertará ̂ á' WOoleceion legislátiva^, saeáñdoSnal efecto 
las copias necésáriás'ly;devblviéndose él éxpediéñ’te'■guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la certificación correspon
diente , lo pronunciaiñ'os, <mandamos y' firmámos.¿¿:^Ma^^  ̂
García.=Gregorio Juez Sarnménto.===BueñáVéñtü¥á-AÍvarado.= 
Calixto de Mentalvo y Coílantés.=iLnciáño Bastidá.=^Juan Ji
ménez Guenca.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fué la^precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites/Magisírado del Tribunal

Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta en el 
día de hoy, de que certifico como Secretario Relator en Madrid 
á 7 de Enero de 1871.-=Licenciado Manuel Aragoneses.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

¡aznriSTERio d e  e s t a d o  I

Subsecretaría.
D e s p a c l io s  íe ie g r á f ic o s #

B iir tS e o s  ^8 de Febrero, á las once y diez minutos de la 
mañana-; Madrid id., á las tres y odio minutos de la tarde.— 
El Ministro de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado.— 
Madrid:

,«No ha llegado aun Mr. Thiers: parece que ha tenido que 
detenerse un poco en Poitiers con los Ministros Favre y Picará 
por dificultades de la via: aquí se cree que son exactas las con
diciones de la paz que ha publicado el Journal des Débais y 
que ha trasmitido á esa l a . H a r á s . ) )

de Feíbrero; á las doce y veinticinco niinutos de 
la tarde; Madrid %S id.,á las cinco y veinticuatro m inutos de la 
tarde.-^A  la Embajada de la Confederación de la Alemania del 
Norte.—Madrid.—Oficial:

«Los preliminares de la paz contienen: cesión de la Lorena 
alemana con Metz; contribución de 5.000 millones pagaderos en 
tres años, durante los cuales permanecerán ocupados los países 
comprendidos en la nueva frontera.=M inistro de Negocios E x 
tranjeros.»

B n r d e o i i  de Febrero, á lds, oehO’y quince-minutos de la 
noche; Madrid id ., a la s once de la noche.—E l Embajador de 
España al Excmo. Sr. Ministro dé Estado:

«Mr. T h iers, los Ministro^ y Obmisanos que; fueron á París 
han llegado á la,una;de laíítjá^de. Ras secciones de la Asamblea 
Nacional, estaban-reunidaá.en sus i respectivos locales. Algunas 
coítcJ.u-yeron ántes den las t^es; otnas han estado , hasta después 
deiJt^/cuatrQ. La«sé^on pública se h a  a/bierto ádas cuatro y 
médiá,,Se bau teidQiien meúío deljmás profundo ,silencio los ar* 
tícuhDS preliminares.de «la paz, qué-son en sustancia conformes 
con él extracto publicado. por el Jburnal des jDé&aís. Mr. Tfiiers 
ha ocupado en .seguida ¡la fribunar.ú pesar del respetuoso si
lencio con que se le, escmchába, apenas se le podía o ír/Se resis
tía.sin duda la voz fiel gran historiador nacional, que ha hecho 
conocer al mundo iás giorífe lía Francia, á ■ decir las tris
tes, condiciones qué^ esta tiene ahora que aceptarlUn Diputa
do ha dicho que é l no laLS^acepitaba porque eran vergonzosas, 
y esto ha proporcionado al orador un bello após-trófe contra los 
que han sido causa de la vergüíeníza.. E n  una tde la s ; varias 
veces que ha ocupado la tribuna, ha liabido. algún/m urm ullo 
que, interpretado con razqn ó sip efia de^fWorablemente, le ha 
hecho decir con toho soléñane y ihlsterioso al mismo tiempo 
estas pálabrás: «Srno; queréis respetar mi  ̂persona, me importa 
poco; péro respetad m i silencio.» Se referia entónces el orador 
a lá urgencia con que exigió que se discutiese y votase por 
todos el tratado sinábstencjori alguna. Lo del respeto al silencio 
ño ha sido bien comprendido geheralndente; pero este movi
miento oratorio para cortar, la retirada á la izquierda ha pro
ducido su efecto, pues ha salido un. grito unánime de aquellos 
bancos condenando la abstención. Fuera de esto, cási todo el 
tiempo de la sesión se ha pasado en votaciones y contrapruebas 
sobre señalamiento de horas para la reunión de las secciones 
y la sesjon pública., Esta tendrá Ipgar mañana al,medio dia.»

W ccibn de Asuntos-'judicialesJ -
El Encargado ú e  Negocios de España en ■Montevideo parti

cipa á este Ministerió haber fallecido á bordo de da fragata mer
cante: española Paloma de Cantabria el súbdito español Manuel 
José Castro Regueira, natural de Santa María de Noicela, pro
vincia de la Gofúña,,dejando algunos fondos qué quedan depo
sitados en la Caja de aquel Consulado general á disposición de 
sus/herederos. : ;

G iiarda*costas.
El bote del ponton Algeciras, de la sección de Guarda-costas 

de este nombre, aprehendió en la madrugada, del 4..®, en los 
arrecifes de Punta Mala, una barquilla con varias piezas de 
géneros y una canasta de loza.

El mismo bote aprehendió en; la madrugada del 8, en los 
arrecifes del Cucadero, una barquilla con ocho bultos de tabaco.

• La. escampavía Fama, de aquella- sección, capturó en la no
che del: 43, en Ion arrecifeq del Cucádero, un bote con tres bul
tos del propio artículo. ;; ; ■

El,.bote del ponton Algeciras aprehendió en la  noche del 45 
en  la playa de. Palmones, en unión de los carabineros, una 
barquilla con 43 bultos también de tabaco. , -í

la m iS fS E IO  DB

S u B secreta tía .
En vista de das; noticias que han circulado acerca délas 

ventas de terreno hechas en Balsain, el Mluis,teño de Hacienda 
ha .creído convenien;te que el público conozca los incidentes de 
este asunto y las resoluciones adoptadas en él.

Las ventas hechas en la Granja y en Balsain han. sido la de 
la, ñ ü m  áenominB,áa Navalborno  ̂ comprada por D. Isidro,Vi- 
Ilota; adquirida per el mismo; N m a el Bincon,
por D. Joaquí n  Reches; Plantío, D- Isidro Vi ilota; ;Rarg a c , Don 
Pedro Camilo;'Bosyiuecüio^ el mismo; Nava el Pmaiso , D. Isi
dro ViUota; Jlfoí^Wí/es, p . Eugpnio Page; Nm alaisuk, Don 
Pablo Villota, Santillana, D. Pedro Garrillo.; Todas
éstas ventas se'hanhecho con arreglo á las disposficionies! vigen
tes sobre desamortización, refiriéndose los defectos‘que: se; su
ponen cometidos á faltas de los|agfn/te,s; y no á; omisiones le
gales. ;■ '•.-..... ■ • j . . .1,'
; Gon motivo de las primeras vqn4;^ ;fcestas ím^aSk;elÍ Muni
cipio de Segoviía»;reclamó ¡sobre ií»f^cehamieqthB. ppmunes, y 
ál efecto la Di^cccjiipn de Propiedades le señaló un plazó-para- 
ju^tifioar sus.,rcelaWcioneoB. Esté plazo no sólo trascui|riá;ein 
resultado alguno ,■ sino que no sp han doculiiaentos»-*'
que justificasen la solicitud deducida sobre este particular: 
ñah^ P^^dido, por tanto,^>resolvérse. » - ' ! ?
! Posteriormente se hicieron á Dirección d d  Patrimonio 
demincias aceipa, la manera ciomo'sé habia pirocedido ^ 
tasación de aquellauifincaá y cuaudpr Ja; iDirepoion de Propie- 
dadqs tuvo noticia de este hecho, |maj?d0ique ;$o.pert;fhc4seu los 
iasértpsde la Memorif, presentada!ppiiiel'tnspéchím^^ á
fin de p rec is^ fos dejos sobre losjqijal^qquell^ps^rluñdaban, 
mai^daudo traer}’á  la vista los expedientes par|U):^m|nírlo*5 
uno solo y resolver lo que procediera. Miéntras ésto se ' verifi

caba, una nueva Memoria, trasmitida en los primeros dias de 
Febrero por el Ministerm de Fomento, y formada por un Inge
niero de Montes , ha venido á presentar á la Dirección denun
cias terminantes y precisas acerca de las faltas cometidas en la 
venta de dichas fincas, algunas de cuyas faltas podrían produ
cir la anulación de las ventas.

En su consecuencia, y como las denuncias se refieren á di
ferentes extremos, el Ministerio de.Hacienda, á propuesta de 
la Dirección de Propiedades, ha mandado tram itar los^expe- 
dientes con arreglo á la ley, y pasado al efecto las oportunas ór
denes á la Administración provincial para que esclarecidos ios 
hechos se proponga la resolución procedente. Y como estas re
clamaciones son muy frecuentes en las ventas de bienes nacio
nales, y se han presentado repetidas veces, la legislación tiene 
previstos todos los casos de manera que la resolución, fundada 
en lo que del expediente resu lte , no ofrecerá dificultad alguna, 
puesto que el caso actual no se diferencia esencialmente de 
otros muchos ocurridos en la venta d.e bienes nacionales desde 
su origen hasta la época actual.

Aparte de estos hechos, el Ministerio de Hacienda, á fin de 
poner ácubierto en todo los intereses del Estado de los perjui
cios que pudieran irrogarle la corta de maderas que no fuese 
hecha con arreglo á derecho, perjuicios que podrían sobrevenir 
en el caso de nulidad de la venta, ha creído deber prevenir á 
los compradores que ínterin se sustancie y se pronuncie la nu
lidad ó validez de la misma, se abstengan de verificar las cortas 
de árboles maderables, si los hubiera en su posesión y no se 
hubieran comprendido en los anuncios y escrituras de venta, 
siendo de su responsabilidad los perjuicios que en éste con
cepto pudieran ocurrir.:

Al mismo tiempo ha'pasado al de Fomento comunicaciones 
de todo lo ordenado y noticia exactá de los linderos de las fin
cas, á fin de que por el cuerpo de Ingenieros de Montes y sus 
dependientes Se tornen en el pinar, de Balsain, cuyo cuidado 
corresponde á aquel Ministerio, y cuya entrega sé le manda ha
cer, las medidas convenientes para garantir lo^ intereses p ú 
blicos. )

Al resolver de esta -manera el Ministerio dé. Hacienda ha 
tenido,en cuenta^no solé los intereses del Estado, sino; los de 
lias, perdonas quemón él han contratado y que tienen derecho á 
ser. respetadas y amparadas, mientras con arreglo s  la ley no se 
decláre la  nulidad de sub contratos,mo podiendo ser desposeí
dos adrninistrativamenteconforme a la, Gonstitucion.

Las Corporaciones qne, con arreglo á la legislación vigente, 
han dé entender,,así en losdrámites como en la resolución de
finitiva de este e^-pediente, y  el Tribunal Supremo en último lé r- 
miño, satisfarán e<umplidamente todas las exigencias de la ju s 
ticia y serán la verdadera garantía dé los derechos, tanto del 
Estado, como de ;los particulares.;

Dirección general del Tesoro púBlico.
Relación de losAbonos del Tesoro : éei empréstito de 500 millo-- 

nes icr pesetasmnomtimdos por vmios¡:concept(&^^ que después 
; de, GomprobadúSiy.Gamelú/dos se\ ihan-^iquemad'ú‘ el dia d^i del 
; presente mes con las formalidades*pretienidas:en las reglas‘US 

y déla instrucción; de 8 de Marzo de iSQd; cumpliendo lo 
mandado en el art. . 48 del decreto expedido por el Gobierno 
Provisional de £ 8  de Octubre de 4 8 6 8 .

Bonos admitidos en pago de bienes desamortizados 
durante los meses de Mayo , Junio, Julio y Agosto de 1 8 7 0 .

M A D R ID .— M ES D E  MAYO D E 4 8 7 0 .

: NUMERO
 ̂ de: I odos. NUxMERACIOX PE JLÔ MI >MOS.

NUMERO
deloiíos. NUMEilAClON PE LOS MISMOS.

1 28.766  ̂ '''■‘G ' 245.824 á 245.829
1 30.987 5 245.831 245.835

10 48.928 á : '48Í937 43 256.287 256.329
'2 52.509iy ■ ; 52.510 3 262.383 262.385
7 G2.440 á - 62.446 8 266.324 266.331
3 G2.448 , 62.450 18 267.703 267.720
2 G2.4Giy 62 463 8 267.731 267.738

10 SG.Oll á 86.020 3 267.740 267.712
1 103.357 10 271.021 271.030
5 118,430 118.434 10 306.522 306.531
1 119.704 3 319.103 319.105
2 12b.0’2G y 120.027 9 321.266 321.274
1 123.528 20 32Í.311 321.330

52 124.399 á 124.450 5 325.772 325.776
4 134.218 131.221 1 325.909

, 5 140.210 140.214 2' 328.007 V 328.008
28 14 2.432 142.459 5 342.536 a 342.540

• ■ 1 142 4Gl 14 342.551 342.564o() 151.70G : 151.708 7 347.148 347.154
G 151.987 151.992 1 347.515

/ 48 152.432 152.479 1 347.518
¡ 7 15:¡.1:G2/. 159.168 3 357.191 357.193
 ̂ 11 170.58G 170.596 3 357.195 357.197

13 170.000 170.612 6 471.078 471.083
' " 3 . 177.858 ■ 177.860 2 479.1 :i5 y 479.426

1 195.710 7 793.534 á 793.540
'7 199 583 199.589 3 793.551 793.553
7 . 199.591 199.597 885.918
G 199..599 199.604 1̂ 888.653

40 219.013 219;652
10 223.271 223.280
2 237.753 y 237.754. 508 ■

MADRID.— MES DE JUNIO DE 1870.

." -2: . 244: y ■ 245 1 1 113.210
2. ; 12.1:21 12.122 '■■■Ay; 113.212
1 19.691 ' ' - T  :: 113.214

. 5' A. 28.012- á. 28.016 . 'T I  ' 113.216
18 29.771: 29.793 I ' . : 113.218

7 ; 31.714 3L720 113.220
8 32.733 32.740 , • T' ^ 113.2Í2'
4 32.9^7 32:930 :  ̂' ;4 . : 113.22ñ‘ á i m m
5 32.961 32L965 -A, 2:: 1 113.234 ŷ ¡ m m
3 s i . m 371500 ■' 113.238)  ̂ J 19.242
4 si.im . 371754 4 113,24:4' 113:247
4 37.816 3X819 118 f 118.079
6 41.830 4U835 ■ 4JL 125.1)38) A J2M41
3 45.Í1Í 451616 a :. m . i m 125:748
2 46.122: y : 46/123 8h> 128.85a. 128.864
6 52.515. á 521520 1 m . m '

‘ ■ 2 . 63.3j0t y 63;310 2 m . m  y J341000
: 38. 65.178 á 65.215 134.133^

11 71.035' 71/045 13 136.™  á 1361782
3 82.169. 82.771 . Y41. 139.20F 139.206
3 101.226 10L228 143.203) 143í206

25 105.676 105;700 l ’■ ir: 143.208a
12 105.7112. 105,713 •' 4 143.435 1431438

111.0.54 ‘ : 12Í;'-' 143.852 143.863
13 111.352 1111364 1 146.73:1

2 113.207 y 113.208 1 153.083



4 9 2 i . ” M 4 P O .D E ,4 8 ? 4 . GACETA D E  60^,

3«t!rUER0
[de "bonos.

1
13

6
■-2- 

6
3 
1 
1 
2 
1

2
4 

29
1
1
1

25
12

' : 2 ' ,

9
19
1

14 
3

17

-  1 
1 
1 
1
i
5
1

'  2 ' 
1

, 1 2 ’ 
1 
1 
1

15
- mv 
- M ' ' 
^12' 

'4 
1

..^ l > 
1

.0’
3

1
'-■'fk 

.........1-

0 
8 
2

,3
2
1
3 
6 
1 
1̂

4o;
5

26
3-

23
5

77 
1 

" t  
1 
1

, 3 .
6

30
61
.4
U
10
7
4
5

NUMKRiCION DB Los HISMOS.

1S4.ÍI47 á! 
168.110 ' 
.168.138 . 
168.354 
168.803 y 

,170.312 á 
171.482 
172.020 .
176.90r 
180.396 y 
180.467 
180.839 : 
181.634 
182.589 a 
182.612 
183.408 
188.274 
189.064 
1891426 , 
198.989 
2(12.631 , 
205.010 y

154.066

168.150
168,359

líO S lí
171484

180.397

Í80:84Ó
181.635
182..592
182.640

189.459
199.000'
202.637
205.011

de l)ono$.

8
10
: , 2 , 
19 
23 

6, 
1

::4i,
3 .
1

: 4̂ ' 
“ 2. 
11 

5 
1, 
2 
2 
1 
1

522'

NmiEIlílCieii BE ' BBS BlsEds-

212.206 á 
2241037 

,233,211, y 
233.276 á 
233.376 

,233.464 
238.502 
250.584 ; 

■288,872 , 
305.870 , 
326.751 
328.941 y: 
469.080 á 
490;644 , 
491.318 
513.417 y 
513.430 
792.647 
888.901 :

¿12.213
224.046
233.212
233.294
,233.398
233.469

^50.5|7^
:288.874

326.754
328.942
469.090
.490.648

513.418
513.431

I4)5mERO 
"do bonos. '

MADRID.— MES DE JULIO DE 1870..

235 á 
6.8-22 
6.852
9.660 '' “
9:677 ■ •

'9.741 
' '• 9.960 
11.054
12 2Í0

■1'4.106" - 
14.118 
1S.Í60 ' 

*'1o.5:í4 ’̂  
18.532' ' '
181994 - ■ -- 

-191689'y '■ 
,20.901'’̂ '' 
22.772 4 ;

■ 261126 ' '■ 
28.955 
29,771. 
'29.920 í  

i'29.977 
■ 1«».156'' ' > 

32:685 ' i 
34.796- 
35.938-' '

-243
61840

9:673
9.679;
'9.976

,15.537
181536

.Í9.690

'22.7^3

291^0
(30.036
íO.-m

"34:799
,-"'i i¡

45.492 ■■'!

45.7917MI 745.0934'

. .■ii.r'iln III I...!
4

'T “ T r ó ~
1
6
8
8
2
6

"Í57T98-----
45.805 
45.807 
47.560 
47.904 , 
48.124 . . 
49.671 y  - 
51.856 á, : 
51.861 y 
51.864 •
51.866 á 
51.870 á: ■ 
52.512 •
54.598 , , 
58.801 ', 
59.516 
60.313 
62.261 , -. 
65.006 ■ 
71.182 1 
71.274 ' , 
73.001 
73.011 
73.082 
76.551 
78.501 
78.835 ;
78.851 . 
78.891 
79.283 ,, 
92.490 , . 
97.815 ■:' 
99.310 
99.955 
99.961 

100.703 y

104.222-á, 
Í07.0Í2

i s m

45.810

47.906
48.131
49,672
51:858
51:862

5L868
51,875

58^840
59,520
60,338
61263
65.028
71:186
71:350

78,503
78:840
78.880
78.951
791286
91500
97.824
99:316
99.958
ia.9_65

IOO4 Ó4

' 6 
4

‘ ',2
12, -g:r

■6
1
í
3

' 6 ’ , 
"'■‘iO''

' " -3 A

í.-
-■•iH-g-.,-

. 1
-r; .-r*  

s”4
‘;ii< 6

. 4, ;■ 
c,: 4,1
v.sli' ,2, f
1. «v.
54 OBsí I

■ .o-feSlí :hI
sa

 1-
1

141751 a 
143.111 
147.124 ■ 
147.134 y 
147.145' á 
147.163 
147.175 
149.028 
149.797 

■150.286 
150.292 • 

"050.299 
■'150.31D 

150.314 
150.321 
m í l O  
151.139 ■ , 
,I52.8'66 ' ■' 

'‘154':622 '
'■B4'652 ■'• 
155.501 
158:063 ' 
‘1S9.554 '
161.191 ,

.162:495 .y-.: 
163.76:6'.á'!' 
164.562 
166.162 y  
'16T658 á 

. . , ^ 668.

■~l.Wí#56i< 
m m r

142.754
143.116
147.127
147.135
147.156
147.168
147.180

150.288
150.297
150.308
I50.'3l2'
150.319
15,3.723 
1S0':718  ̂
1,5 f.144:

Í34.6S9 ■

158.066
isg'.Ml"

«161.19»
'l'62:49f
"163.769
164.565
166.163
167.665
167.670

i68:f_5r

113.616 ,: 
113.622: ; 
113^44,.,; 
116.^«.nf 
116.879 y :: 
116.Í ■

14 116.8S®.íi
!;:-4:" 1 1 6 .9 m t
;::10 . 118.621;,;::

15 : 118.689.!:'
118.829 : ;

1 '23 : 128.551 (
5,r; 128.604 ;

128.610 ;
i-UtíSHt; 130.108 h;

1 132.62® •:
ihm'Es:! 133.687 ':

3 133.693 ,'
í'i'ri” r ’ 133.697 h.
;Mií,8;r.: 133.699

m . m  í
2 135.688 ,y

138,863 f
139.aaO;.5

32 140.046 '• >

1134627
113.791
U6i877
|l6i880
1161896
1161911
11^ 30
118:630
118H69Í
í  A"'
I2SS75
1281)608
1281651
IBttílOS

133Í095

133:701
134^690
135:664

189.031
140Í077

2

' I-,:
Itf!
3

15:
10

1
15 

. 12 
24 ■

1
7

8‘
n  
18 
12 . 

-14
44r
3
5

i - 4  ■'
'

' \ ' X ‘
1 . 3 , :

F
■ í3 
;17ft •

1

, i;í:TSi:£ 
liíO!:. 

i I
: coíiai;

i'iítl i
; f.r'tl: 
U33rf.

‘ íMsOH 
:
1 !:£;S:-í 

■ ■
': 6-:i:6;íi

:K!S9ie 
i pM(3Í7

j:£f,lHí

■ : í í ,  
2

‘ "' I-

170.696 
170.854 
170.952 
171,138 y 
171.675 á
171.750 
176.582 
176.626 , 
176.9i:8 
180.931 
188.232 : 
188.778 
189.694 
191.037 
192.529
192.551 
195.506 ' 
197.893
198.751 ' 
198.783, 
199.303 
199.373 
199.769 : 
199.782 
199.797 
199.851 
202.380 
202.387 
202.611 
205.117 y; 
205.130 á; 
207.251, y 
207.2,54 
207.257 • ' 
207.259 
.210.497 a ' 
212.001 y
214.751 á 

"2í 6:Í51
217.051
217.551 
217.731 , 
218.264 :■ 
218.2,74 . 
218280. : 
218.291 :: 
218.332 y!:

170.858
170.955
171.139
171.693

i 76:585 
176:633 
176:927 
180:933 
188-246 
188.787

191.051
192:540
192:574

197:899
198:767
198:790
199:334
199,390
199:780
199:795
1991840
199.860
202:385
202.389
202.615
205ill8
205.133
207:252

207260 
210499 
212 00 í 

, 2)4.762

3
14

6
92

150
1
6
8
1
5■

~ 1~ j , ,

2
' 7 

1 
1 

18 
25 

2  
2 

12 
2 
2

, 3 
3 
1 
2 

. 4 
'4 ■
3 
2 
5 
1
4 -r

1 . 5 :
1

■ 3
3
4
■3 '

. . g . .

'6
1

■3
f

núbíéracioii be Los ¿ism'o's.

244.627 
248,211 ( 
248.258 
248.351 
252.748 
252.873 
252.891 
253.407 „ V 
258.688 ;, 

''258:714'': 
258:731, 
262-457 
262.956 y 
263.101 á 
267.852 
271.019 
271:592 
271.767 
271 802 y  
273 992, 
277 2 8 á 
277.319 
281.627.y  
m SaO  á 
•285 '98 
302 025 
á03 082 y 
317 669 á 
8'17:'e73',"''‘ 

,319 .494-- 
322.870 y 
B-23.865 A* 
326.132 '

■326.877 , ■' 
326:941 

•3Í6.944'y'' 
13¿8Í515'"- 
%$.527:'á- 

329.748'" 
329.800 ' 
3,30.604 '' - 
;33ü.951‘ 
332.782" " 
335.455' 
3'3'6,435‘ 
348.705 ' ' 
348A31'

243 í1 ^ '’
244.640
248.256
248.349-
24%50|.

252.878'

2581692
258:720

262.957
163.107'

'271.609 
271.791 
231:803 
2731993 

i 277.269 
277.321 
281.628 
285:352 
285:500

303l083
317.672
317'.678

■ sm o e
322.871
323.869

328.529' 
329.150 

■̂ 3291303 
- 330.606 

330.955 
' 332173T

336.437

‘ 348.838

NUMERO
de bonos.

—̂ 10

: -14 
— a- 

1
_ 1 3

X
1

3 
12

'.20 ' 
-■- 1 :

1
6

' 5"
' -4 '
■ '■' 1 '' 

10

■2 
1 1

VM, 1 : '

k:

1
4

 ̂ ‘
170  ̂
> 0 ,  
^0 .

1
10^
60
10

2.675“

nüherícion BK L(ÍS mismos.

355:35rár-^65.862 
356.585,, ,

'A:357.1É,Q#1 357.167 
357.220 357.222

,364,U2
365:3f3 365.345
388.695
405.030
406,1^7
409.337 409.339
409.34r'i, 409:352 
409.404 ' "■ '409.423 , 
409.710 . ■ ; ■:
409.840 ', -
409.851 -409.856
467:653 '467.657'
468.578 468.g8'2;
480.495 480.498'
'489.676
i92.49r , 492:800
498:234 498:237:
,498.553 y  498.554

. 50Í.050 '
501.201 
,509:7631'.
512:235 á 512.240 

.513.335 51'3.347o
513.511 ' '

Ü13.744 . 515.747

693.'5Í4''‘'
6 9 3 .S 5 1 :6 9 3 : ’̂ -  
693.731' ';-69'á7S0 

' 693¡85l' ‘ "'é'OS.W,

ŷ - 799;ÍM" 
861.355- 861 .'356'
862 400 ................ ..

"862.460 ■ ■ 
'862.480''
862.710^' 862í7l9r 

-883.623 •' -88S!682 '̂ 
888.661'

229.74Í 7t 
232.382.9,; 
233.181:,;: 
233.2®* U  
236.2383'i, 
238.264 fñ 
236.288.Í.Í) 
238.296 . !t 
233.30B' ■ 
233.810 
233.874 i'i 
283.470.;*': 
286.465 ; i : 
241.304 y' 
241.455 :

• ■;'(!£.I .

233t<l04
233'i808
¿336327
; l:

£'i 
Í41Í305

í SsJ f '
7 ^ S Í ^ P ‘-—WpS BE 1S70. 'j tj • I-, 

! t) ‘ .

' “ ' F ' i ' -í ^28' v>- - Y " • 203.490:y •
' TO “ 1680 9.689 ' 17 215383 á 215.40Í

' 3 ' 14.337 b ': 14.339 ' . 1 223.114
2 17.119y , I7.12í0 1 225:124' ' ' i '

;
1 Ip

13

/ ,I 7 . |4 é  >  ^ 17.374
h

'284’967
10 50.664 50.673 20 284.075 284.994
5 50.675 50.679 313.911 y 315.912
5 50.731 50.735 1 315.919
5 50.910 50.914 1 ■323.802
i 65.290 . 1 ' 327.018 . . ,,,
5 74.023 74.027 '  ̂ 4 . '3,69.320 ,á ' ',.369.323
1 87.001

122'..20Í
'400708 y /409.709 ,

3 122.199  ̂ ' 409.78'Í
' 4 122.ál3 122.216 r  ■ ’4‘ ' 109.864 á ^ 409.867

1 127.94^ '■..' 15 410.331 410.365
9 133.627 133.535  ̂ 2 . 410.924 y 410,925

12 134.310 134.3^^ -449.001
9 135.735 135;743^ . :10: ; .,469.525 á 469.534
1 141.976 ------2 480.127 y 480.128
3 146.241 146.243' - 50 : 489.751 á 489.800

16 148.505 1 4 8 ^ ^ "  '2 “ ‘ 490.780 y 490.781
10 171.570 - 171.579 1 490.861 ' '.1

1 174.495 1 491.369 :;'íi e:
3 174.499 174 501 3 492.197- á ' 492.199'
2 174.506 y 174.507 10 492.783 ' 492792

I84v000 3 497.695 ' 497.697
8 184.003 á 184.010 2 498:618 y 498.619
6 192 J 4 Í 192;647 5 500.413 á 500;417
1 193.970 3 511.416 511.418

20 194.521 194.540 9 538.237 538.245
2' 194;551 y Í94.552 3v 538.248 i" r* 538 250

10 1 9 5 :7 » a 195.720 9 853.750 855.738
5 195.731 195.735 7 - 860.731 860.737-
1 199.300 '
3 201.641 aoí.eik ' "1Í2 ■"
1 202.713/ v;;| El

1
3
4 
2
5 

20

A lavu .-

216.158 ■ 1 5.158 =
217:053 1 14.119  ̂ í'
217720 1  ̂ 55.409 "

10:5)580 á  ̂ 105.532
218.272 . ' i  V ltí5;534 IOB.537
218.278 í ~ 1 '
218289 ' 1 s i . b  . - ' i
2185330 i - 1 ' 14f:0ÍT ■- • "i
218Í3.33 ‘ -  -iV'
222E990 l 1
i f r 260;25i y 26(Kf5B’
\  ̂ 2 266.322 y 26.6.828
2321314 2O#.550 r  '̂2tí6.852̂
23X190
1 4.

r  /2  - -
. . .

8Il,i4T Y -^8Íl)M ^
X i - í - . / í i - t l  a b ' j i v

83,% 6̂2
i G

J ' V .  O'JI- .»{■ k>1¡.L:í.

Ú3.772 •
113.77Í á im § 7 6  

’i'20';oa4̂  í
1^5.102 f  
la7;870Í
157.801 í m . m
m , m  y - i-iT0'0i3 
170.01‘0'

1/

-... -1 ■172)648
10 232.266 a ’ 232.275

' - . 2-' ' 256.979 y  " 256.980"
10 260.'861á :'-2e0;87fl-=;

.■ b8̂ ■ 261:061 '■■•' ‘-"261.%68
'266;345 '-'"26®;349»
319.101'y  i'-'íiA io®  
B S m S  ■ .-í'--' -ioíi

' 356í027:'' > •'■i’'"
U i/ , '.355,6Wá-i-''3^':^70'

41'6.915
y . u ,  r :  j , . . i hhmbv e .£ , '1^

i f i ?-ícírv f-r: -"r-ir.'-. b. j*«. • - .■- "• í-,■

(90 -̂'
) i  W J. ^ t.1 i »

ili’i xí í' ./

'í chi 9 / Aíúfn i.ítj->v
""''-I 'f £.1 uJ.dí

1 5 ^ 9 9 2 * ojvî ’(£í H
W-'Ü .-jp'ii r-H ^«;tg§n
fh ,n |f:(p '45,858 -

-'-I*;'; 0 ' 4 Ó l 5 5 i ; < £ u j

V iC) J
ii ÍF.'.g’cf 
iri'> fir 

Y
: ■ ■ i4 - ,:  

' 2 '̂ '
i,;

'< "733J78'-rí‘>-'’a739079 , 
■ > 83;70?r"á̂ « 
'iffsioegi'i'- 
' iTS.OBl" ' f’TO.<9íá4 

t l 6.686( 
'I26.!29 y '  ‘'15«.1'30 
' tíl.ROR-'■’ 141.'807'

NUMERO

[d e  b o n o s . HOSERAÍlíbh W  l 8 s iÁ'slíttrá.,

NIJMERO

d é  b o n o s ;  ’

A • • .-£ ;./* . :

NUMElOACÍOTÍ DE l Ós m iSmOS.

■ 159.748 183.151 á 183.158:
. 1 165.501 ' ■ aJ A ^ 238;680

1 179.901 ■ ' '" rM .: 326.166 326.175
1 , 183.439 . í  . .328.^34

187.457 á 187.460 ; 406.136 '
1 .197.695, % 409.084 y 409.085
8 ■ 215.340, 215.342 1 \50l.S60

; 7 253.272 253.278 2 501.57,7 501.578
- 10 269.891 .269.900 8 501.588 á 501.590
- 1 309.367, . . 1 630.2̂ 12

5 ■ 309.961 309.965 1 857.087
, 310.03,7 y,5r -310.03.8 1 857.089
3io.q3% ;V,-■'
3Í0.126, , ,

2 317.673 " ,3 l5 .6 li B x ^ ree lo u a .
;  8 319.112 á 3J9.114,

■ 3l0/ép,. .,,319,431 2 25.803 y 25:804
3 328.715 328.747 1. 11 27.04B á 27.055
2 33Ó.524',y 330.525 . 1 100.913
5 330.736 á 330.740 1 134.250

15 33l.375(á. 331.389 2. 135.611 y 135.612
1 336.310 . 6 138.552 á 138.557
1 388.1.02 , I . ,  . 4 - ,h p 4 í5 .143.649

. 2 4io.5Ó4,y U ll-505 . 1 155.229
. 7 5 492.793 a, -4,92|393 157,795 , 157.802

l 511.334.! ! 1 ,̂ 15,8,003, ,
1 , 813.581, ,2 158,005,.y 158.006

11 X 888.786i, 888.796 3 1,58.008 á 158.010
1— -— — , -  ' a, í 1 158.088 ... .
! -^177 i- J  ̂ j 1 10 159510 159.519

16í .503‘
: £ . , j í  ú  ) f / 185.320

/  5^ ,̂ A ■••-249.4 i.;. •18|7389 y 185.390
: wíáiñlOS^jt h -ig|9.0Q,9. Í01'£ .187.127 á 187.133.

s0]̂ :9O.QB'4a!jfiW 4>i '!í íK M i é l '  ’ '
.i9%059íy] a.i.2M 60 . -

! bb-lL b sí32i6í2-"' ■■'• ■ t  . 1 ' -18,7.T¡ft y  , í l8 7 ^ F
h - ■ 59..311 . „) . / Í3?,,13S . .

'  ̂ -  1 . : '\73iflt54 ' • . 1 187.195
í 2. / í73..075 , • .,.73.0.76 ( í '388.734

-  1 ,í «&OO0 . - , . n 189.í35í.ft - 489.147
'  ̂ í - , .141.695-,.-, - ^ ) 1 '19L0^iü cf i í  í - j ' '

- U h m  )4 1 „141i7'00 19.3il.(ISbhal‘i-í83ilil2
1 .,..li6J15c, - í" i> 'í‘ . 194.380

U lM S ^ y.b  m 6 5 f . A ' ‘ 9 208.821
1 r,tli|s4.941 ■ ..xrrirQ '.-j 208*8(24 á ‘ 208.826

■ . - i , ' 170.4-27 ft . !, 1- 2150637
1 - ,2.,'' -176.436 . !l7,6J37,

"179,910 á - 179,9181 {Se ̂ contitpmráf)
•: -UhBíl SD ¿ J ¡ , -ÍJ ) " '

B í^ecdion gen ’̂ fa l G ontribuctónes.
Trascurrido . con gran exceso el plazo .señalado, en el rea 

decreto de^ 8  de Diciembre de i 8tó desde':,eLfallecimiento de 
D. Joaquin D^volledo» último poseedor legal del título de Mar- , 
qués de SaD~Felices,,creado en el año de 1634, sin que el in 
mediato^ e.íipe^9rr obtuviera ,qn tiempo,, oportune la correspon- - 
diente prílitefa vez la va-

c o n s i -
al

M inisterio'de Gracia y Justicm, y satisfacer los derechos que a 
la Hacienda correspondan en el término preciso de seis, meses 
fijados al efecto por la ley. *

Madrid Ŝ8 de Febrero de 1 8 7 i.= E l Director general, Juan ' 
García de Torres. . ■

T ribunal d e prim era in s ta n c ia  de C lases p asivas.
R6Zac¿o%de4aa d .̂cíar.ac¿0í̂ ea, de derechos paspvos acordadas por . 

este Trib,un(ü7durante ía  M gmda^utncena dll, mes de t)iciem- 
ibre de i8_70, cq» arreglo al decretorden de %% de Octubre 

\ d e i m s ) , \  . , \  ,
MONTE-.PIOS.

Doña Isabel Gortari; viuda de D. Dárlos Marin Arriaza, En
cargado de Nqgocios y Ministró' Mkestro de ceremonias de la 
Orden de Isabel la Católica, fee’le  declara en juicio de revisión 
la pensión de l.T^5pesetas anualés.*
' Doña María de los Angeles Gallego , viuda de D. José Bár
bara Mato, Regente que fué dala suprimida Audiencia de Santo 
Domingo. Se le declara la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña P'ernanda María Món, huérfana de D. Luis Fernando, 
Ministro Plenipotenciario que fué en Berlín. Se le declara en 
juicio de revisión la pensión de 2.250 pqsetas anualeSí

Doña Francisca Delauneux, viuda de D. Joaquiñ Mira, Cón
sul general que fué efi Lóndres. Se le declara én juicio -de re
visión la pensión de i .500 pesetas anuales. -

Doña Rosalía Testa Marin, viuda de D. Francisco Angelí, 
Cónsul qUeThé en Constantiñopla. Se le declara'‘én ajuicio de 
revisión'laT®íision de 1.200 pesetas anuales;-',. .
, ' Dona Magdalena Montes, viuda de D.^Midiu^ idel V alí, Fiel - 
qUe tué de los derechos dé consUrftóS dé-Shyillar Se le declara la 
pensión dé 500 pesetafe anuales/  ̂ r

Doña Antonia López dé Tejada^ dé estadó viuda, hija de ’ 
D. José, Intendente que fttó dé la proViñciú de Málaga. Se le re- /  
habilita fen juiciohe revisión én érdiéfruté de la pensión de 1.500 ' 
pesetaé anuales¿

Doña Antonia Ibáñé¿’, viuda de Ü. 'Atltohió Crespo, Oñcial 
primero qüé fué “dé la- süTMífí'ida "Contaduría de Sevilla. Se le 
tteélara lá'pénsiéh-de'^2^ péfeetas>iiúales.

‘ Doña^ A t t é l a  M o ren ó , h u é r fa n a  d e  D . ' M a n u e l ,' A lc a ld e  m a - , 
y d r  qúe^fdé^de-’O ííh u e la .^ S e 'J é  d e c la r a  la  m ita d '''d é  lá  p er ís io n  ’ 
d e  275 p'éi^ aa^q ué'd iéfrtifi^b ít'^ dom o S o lta ré . ’
, ' Dófid MáíMé. de loé'ÍDóloíéé Rojas, huérfana de D. ’Cárlos Tí- 
biírcid] Ehiayadér ínáyéi*"déTos Reinos, y yinda dé t l . ‘A-ntdnio t 
B M cd; CbhTadbl^-dé'Woploá que fué de TóMórSé lé rehabilita ^

^"á^a'^JWná'iStíá^Lú^^  ̂ FFaneavillla,'V!úd’á' á fD i Tor|e Ja
vier‘Clídrt\ f̂e,%<^nBhl qUe-fué de'España^^fefiffáhW. Séiledeha-- - 
biÜMbiá jiaiicinr-de/revisióa cn el'dísfcufeodBrlar-líenmon i le í f 200 
pes&tasfoamitties. 1 i/- •. b p-uiíeS .bh ‘T.
, otíoglBBCÍataünB l3‘ofnezí^vilIdaídlebD '̂íiHÍá AfibUr/Jueẑ  de p ri- '- 
in^Indtauíefttdeí^énlradajiSrJé dácianria pensioh provisiíonaLi 
fie 825 pesetas anuales.  ̂ ' / /  c" < * ' '.q ^
’ ^.|tóafAlejan|ka Vaoaí,íj^i^^dp:iP-8¿Jq^é'París^ ]PrQf§sor.,que 
fu  ̂(feía Espuelaúp PintúiíWiiá'rW Academia-de,Nobles .
A ¿^ . dé'San Fepr^^í^V[^e^d^íar^Japensip%4  ̂ ,

f‘u í ' . é l  ‘ b ' i ‘- ''.br'k :í ' /
f fldpaMai'ia Pre^Biiaaian.Minaste, vj,u4 ,aeurpripaeras nup- . 
cías de d? fíé^uniardo de pri-..
mepa pía^pd¿'H;aq}§nd^ y en siqgundas4¿ W J§an P e - /

(i) ’V éásé ía V ’-J-
/' '.1 .Ü .'1



GACETA DE M A D R I D . G O . 1.® MARZO DE 1871. 493

rez Ortiz, Secretario que fué de la Diputación provincial de Ali
cante. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de l.l£o  pe
setas anuales.

Doña Eladia Bermudez, huérfana de D. Pascual, Oficial que 
fué del Gobierno de la provincia de Gádiz. Se le declara la pen - 
sion íntegra de 6^5 pesetas anuales. ^

Doña Josefa Gallinar, viuda de D. Joaquín Rodriguez, por
tero que fué del Consejo de Estado. Se le declara la pensión 
de 500 pesetas anuales.

Doña María Valbanera de Saman o , viuda de D. Antonio 
Freirá, é hija de D. Agustín .Director general que fué de Ren
tas. Se le declara la de £.000 pesetas anuales.

Doña Zerieida Blarembépg, viuda de D. Juan P rat Cónsul 
que fué de España en Marsella. S e le  rehabilita en juicio de re
visión en el disfrute de la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Ramona y Doña Juana González Brieba, huérfanas de 
D. Jacinto, Oficial segundo que fué de la Tesorería de Hacienda 
pública de Salamanca. Se les declara la pensión dé 375 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Rojas, viuda de D. Pascual Madoz, Ministro 
que fué de Hacienda. Se le declara la de, 3,750 pesetas anuales.

Doña Manuela Lamarque, viuda de D. José María Castillo, 
Cónsul general qué fué en Lóndres. Se Ip declara en juicio dé 
revisión la pensión de i .875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVTVEÑCIA.

Doña Bonifacia Brioneb, viuda de D. José Infante, Comisario 
de primera clase dé ferro-carriles. Se le declaran dos mesadas 
al respecto de £.500, pesetas anuales que disfrutaba el causante.

Doña Asúnciori Neira, viuda iie D. Antonio Fernandez Vi
ñas,' Ó ficial que fun de la Aduana,del puprto de Marín. Sele de
claran dos mesadabhl respécto jdé'AoOO pesetas anuales:

. WNSIONEé; REM UÍÍERATOJAS, i ..........  ^

Doña Rlp^alía, D; Manuel y Dona MariACruz Diez de Tejáda, 
huérfanos de Doñd;íacintá dél Hierro. Seles trasmite la pensión 
de 750 pesetas añiiíles que disfrütjaba sufmadre.

¿iV : f v  I í í:. e x c l a u s t r a d o s . ; , ^

ÍPoña Msrria AA-pnia Gajlan, religiosa del convento de donii^ ' 
nic^Ade Oreljana. $é le déelara con derecho á continuar en el 
disfiníte dé la  pensión de una peseta y £5óéntimos diarios; ' 

:ÍJadridTo de Fébrero ííe‘i871,5^El Secretario , Manuel Ró^ 
derias.=V.*'D.*—Martínez;;;

' iu í r ta  d e -Ja  D euda pijkMica. í ^
■ Í ; ' - ' i: ■■ 1 - ; ■ ■ i í
5.1 RELACION NÚM. 4 7 .. , '

ReWeion dé los créditos de la Deuda déZ personal deh Tesoro 
cadúcidad se ha acordado por la Junta en sesión de 

dé Eneró' de 187íi:, como comprendidos en el art. 13 dé la 
ley de 19 de Julio y en los i^'y.%% de M instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, por iw haber reclamado los interesados sû  
dUono n i presentado loéMocumentos que acrediten su perso-r; 
nalidad dentro del plazo señalado al efebto en dichas dispósi-: 
cWnes ; en el concepto qué quedan cancelados los títulos que 
existían, en Cáid'y que éñ  su did se ePiiMeron en pagó M  las 
Uquidacíefnes prdcticadás (i), h  "í

Número
de

salida.

' Importe
Nombres de los interesados , dé los apoderados créditos.

y clase á que pertenecen los causantes.
Rs. Cents.

6£.036
6£D38
6£.041
6£.043
6£.044
6£.814
6£.818
6£.819
6£.8£i
6£.8££
6£.8£3
6£.8£4
6£.3£8
6£.3£9
6£:830
6£.83í
6£.83£
6£;833
6£.834
6£.835
6£.836
6£:837
6£;S38
6£'839

62.843
62,846
62.848
62.849 
63.829 
6á8B0

. 64.<)79 
671601

6T.718
67.721
68.060
68.061
681063'
68.064
68.065 
68.008 
681069 
68.'070
69.063
69.064 
73;Í52
73:154
731155

13-m i
73.158
731159
73:i60
7ai65
73;167
73.169
73.171
7311Í4

PROVINCIA DE VALENCIA. .
D. Jéróñrmo Ródrigüez , i d . 1----- 6.7££‘59
D. Manuel Serrano, id . . . . . .  . i . . . .  . v i . . . .  10.158‘£4
D. Domingo Sánchez, id.’:........... ................. 3,831‘86
D. Luciano Timoneda, id .- . . . . . . . .  . . . . .  5.969 95
D. Estéban V idal, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d,i76‘£4
D. José P izarro , i d .    ............ ................  1.54£‘83
Doña María Ruitort, pensionista....................  £.756‘95
D. Manuel Romeu , id..................................... 44-3‘18
D. Felipe Rosas, retirado.         54‘6£:
D. Juan Bautista Rubio , id ..............................  3.695‘89
D. Raimundo Rúiz , id . ............  i.998‘9£
D., Vicente Ram os, id .. .  ............  4G3‘98
Doña Luisa Rubio, pensionista.. ............... 35‘8Ó
Doña Francisca de Paula Sech, id ..............  £.0l6‘i^
Doña Vicenta S anz, i d .   ........ ....................  366‘65
Doña Gregoria Sancho, id .............................  30‘68
Doña Rosa Sancho, id................. 789‘45
D. Francisco Salas, retirado.........................  1.684‘1£,
D. Domingo Salcedo, id   ....................... £6£‘38
D. José Sarria, i d .   ..............   3,£67‘39
B. Diego Salas, i d  .......... ............. £.086
D. Vicente Pascual Isegui, i d .   ........  4.338‘7i
D. Manueí Serrano, jubilado ................. 634‘56
D. Martin Salazar, cesante    ..............  6.4£8^d6
Doña Teresa T robat, pensionista.. . . . . . . .  £ .li5 ‘6£
D. Bautista Tello, retirado   769
D. Joaquín Vilaplana, Monte-pió m ilita r..  5.G5£‘£4;
Doña María Rasá Yalles^;^p,ensioñista * . . . .  4.043*80'
D. Francisco Valero y Aparicio, jubilado.. 6.£47‘‘86
D, Faustino Cano, r e t i r a d o . g O ‘56
D. Pascual Simón, i d . . . . . . . . . A  . . . .  I:4l9’*9£
D. José Rubio, id .. . . . ,  ,   V. . . . . . . .  506*95
Doña Maíría Martínez Alonso,^Monte-pio

e i v i l . . .  .........    £.553*4^
D f José Pizcueta, cesan te.         4.87D4£
:Dí Vicente S erra , re tirad o ....... ...........   689*68
D. José Éscriba , Torrero-.  ........ *..  ̂ £.843‘4£
D. Mantiéf Formént, i d. . . . . . . . 3 0 1 * 4 8
D. Vicente Llop, i d .  ..............* • 4.895*65
DfVicénté;Martí, id . . . . . . . . . . . 1 — ........  £.843*4£
Dv José P iaña , i d v v £ . 8 4 ^ * 4 £ '
D/Toihásfeuay, t ó .    V .       ̂ 4.895*65
D^Antpiuo Taiens, i d l . ....  ..............  £.843‘4£
D: José Tomar, m  u* ;vv. .  .1 .. . . .  3.794*30'

D i'Juan Oárrasqtíer, id. . . . . . . .  * • • • • • . .  ‘58*50
Di Vicente Cañaiñar, ídv . .........> . . .  *......... • ' 4í.£££*4
Di Carlos Torda,‘exclaustrado ..  ____ . . .  ‘uí'ío ;
Doña Ifr^ñcisca #érrer ,'^ébcclau%ada. . . . .  44'.£70>i
D oña Vicerita Máría Vidal, id. i .r^,.. . . . . . .   ̂ 43.£60/'
iDi Dárria^' JarabapactivoL. . .  Jh  . .  .i.. . , .  £08*88
‘ tii Miguel Murciano, id . A  • • . . .  .í..  ........  £08*
DHña Casimira dé Lara,'Monte-pio c iv il . . 4;455‘39
Di Vicént^e Dolz, ac tiv o ..   . . . .  £08*33
D6ña María Teresa Pallarés, Mpil^-pio civil. 4.77£‘£í 

D lD ueháyen tu ráS k^  . . . ‘ . -4B8-
DÓfía Viéeñta Batifete,i pensionista . . . .  .5i£47*59
DÓña María Rosé Cabáller, id     .........   40.658*4£
DÓña Juáiíia Carmona, id-.. . . . .    ......... 4 £ .^£ ‘4£
Doña Carmela Navarro, i d . . . . . . . .j^ .. . . . .  5j899^59

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Número
de

salida.
Nombres de los interesados, de los apoderados 

y clase á que pertenecen los causantes.

73.183
73.4££
74.77£
74.777
79.£55
79.£6£
81.3£3
8£.45i
83.046
83.641
83.648
86.£98
86.507
86.944
86.943
86.944 
86.955

89.840
89.843
90.090 
90.D9£
90.444

90.445
90.446
90.448
90.449
90.450
90.451
90.456
90.457
90.458 
90.460 
91D94 
91.095 
91.097 
91.465 
9L3££ 
91.6£3 
91:5£6
91:749
971750 
97:751 
91.84£ 
91.848 
911845
91.846
91.847 
9l:85£

9£¿09
9£.£10
94i£91
94:931
94.936
94.937
94.938
94.939 
94.941 
95.071 

:95.07£ 
95.073 
951)77 
95.079 
95.680 
95.081 
95.08£ 
95.085 
95086 
95.089
95.091 
95.09£
93.174
95.175
95.177
95.178
95.179 

. 95.180
95.481
95.48£
95.419
95.4£0
95.4£1
95.539
95.540 
95.54£ 
95.543 
95:687
95.688
95.689
95.690
95.691

' 95.777
95.780
95:781
95,78£
95.89£

95.893
00,896
95.898
95000
95001 
950O£ 
95.903 
96:Q£4 
960£5 

:960£6

96^445
96.446
96tÍ48
96000
96.30£
96;^£

D. José Muñoz, retirado. 
D. Vicente Causa y Rem< 
D. Hipólito González, id.

D. José Ferrer, id. . ......................        « •. *
DóñaMagdalena Delmar, Monte-pio militar.

Importe 
de los Número

créditos. de

Rs. Cénts, salida.

675*£1 96.769
■. 9:40*50 96.997

814*65 96.998
£.551*76 403.10£

15.841
1.6£4*39 108.843

£63*74
14.896 11£.1£1
i3.8£5
3.547*59 113.578

. 1.739*15
D. Antonio Fuertes, retirado . . . . .
D. Francisco Sánchez, exclaustrado.. . . . .
Doña Mariana Hurtado, Monte-pio m ilitar. £5.160*83
D. José :Mouzo, exclaustrado 557
D. José Carbonell, retirado.     ------  485*30
D. Tomás Espert, id  ..............  4.109*39
D.' Vicente García (primero), id   ............... 1.636*06
D. José Zacares, id., apoderado D. Ildefonso

Alejandro Alvarez  _______  1.138*77
D.‘ VicenteDadene, pensionista .  ------     5.460*03
D. Miguel Capú, retirado.’   ......       973*71
D. José Esteve, exclaustrado. ............... I£ .i79‘50
D. Luis Vilanana, retirado      .
Doña María Teresa Agente Sivals, pensio

nista.; . .1 ...... .....................: . . .  i . . . . .
D. Manuel Caries, torrero...  -----
D: Francisco Cano, activo .
Dl'PascualEstados, exclaustrado;
Di Antonio Espejó, activó ¿. . . .  i . . . .
Doña Matilde Foé, Monté-pio m ilita r;-----
Doña Maríá del Cármen Fós, id. l ¿. . . ; -----
D.: José Moncho, to rre ro .; . . . . . .  ♦.
D: Mariañó Salcedo, id. .ÍJ. • . . . __ _____
DJToaquih de Seyjas, cesante..
D. José Vergada,¡torrero;.;.
DlíFelipe Dórja, éxclaustrado.. i . . . . . . . .
Df Jósé Chillida . . .  íd J ------i ; : . .  w . . .
DlíVicenté* Marcó, íid .. . .  ¿ . . . ;  . . . . . . .
Di;Vicenté:Rey, id .. . . .  JV.. . . .  1 . . . . ,  — .
D; José Aglamúniti, retirado.. .  . 1. . . . . . . . . .
Doña Joaquina Cuevas, pensionista.. . . . . .
D, MarcosiSalcedtí; T orrero .. . . — u . . .
DiDorenzóCalpe-nia, secularizado:...?;... . .
D fjosé Chbba, tórrero.. ¿ ------.
Di Manuel:ClaraiDlint, id.A - .
D'.fJosé Agulló, retirado: .
Di Tadeo CápeMal,í|úbiladó;.
Di José Morales, cesante.:.'.. ,
Di; Vicente Mata, rétiradó.v,   l.£46‘56
Di Manuel iPoío, id— . i’.i.......... ; .  £0££*83
D. ¿Timóteó Vidabicesante, apoderado Don

Manuel ’Málo de M oiiná .. ----- 5.64£*99
D. Francisco de P. Arme'ngol, cesante . ----- £.08405
Di Antonio BlancO, id.: J I  3.11£'15
Di'Manuel Martiñez, retirado.. . i,: . . . . . . . .  1.116*71
Di: Mariano Bueso,:exclaustrado ̂  . . .  . i   £1.316
D. Vicente Quiiiza, id     ..........     14.788*50
Di José Roca, id .:. .......... ............................... . £6.641
D. Francisco Ramos, id .................................  13.755*50
Doña Bonifacia Talens, exclaustrada... . . .  9.756
D. Joaquin Tormo, exclaustrado.. , , . ,  . . . .  . 4.865*30
í). Tomás Alvarez, id  ..................      950
D r Jáiíné Baldó! i d . . . .    • I* • • • £.599
 ̂D; Vmignte ,B0   13.787
DI M m a h a F e rre r ,,id ... . . . . . . . . . . . . . . . .  £0.553*50
D. Miguel Gadea, id . . . . . .   .....................................£01
D. José Miguel García, i d .  ............   5.£97
D. Matías Grafiada, id   ............   785
D. Bartolomé Fust, id....................................   5.346

£.444*71

, 4.000*48 
4.£43‘06 

148*67 
14.550*64 
4.867‘4£ 
3.£93‘76 
5.807*66 
1.970*95 
1.895*65 
3.346*06 

i£.570 
l£ .li7

. ££0 
4.440 

£3.793 
4.454*56 
£.9£6*36 
1..581‘18' 
í£.988 
1;758‘36 
1.415‘1£ 
1.£10*65 

13.966*71 
9.£8£‘71

Importe
délos

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos, 
y clase á que pertenecen los causantes. —

   _
Doña MarianaDeveon, pension ista ..  17.750*39
D. Francisco Sontos, retirado..................   8.368*71
D. Miguel Tejero, id ....................................    3.504‘4£
Doña Angela Ramírez, Monte-pio militar,

apoderado D, José García Hachen    I.o57*04
D. Pascual T u r , exclaustrado, apoderado

D. Cristóbal García....................................  £.995*50
D. Damian Alcalde, retirado, apodérado

D. José García Hachen      ......  1.533*59
D. Vicente Fernandez, retirado, apoderado 

D. Policarpo Jim énez,..................., . .  3.59£*93

T o t a l . .

D. Jáime Malonda, i d . .  ...........................  664*15
D. José Martí, id.............................. .. 14,0£4
D. isidro Perel 16, id .  .......... ........................  ^*^91
D. Pascual Riera, i d .    .................. 1,405
D. Pedro T o rre lia ,id .. . .  ............................. 1£.608
D: Gregorio Vázquez, retirado.. . . . . . . . . . .  3.916*£4
D. Félix Barber, id  ............    £.485*59
D. Ventura Cruz, id .  ...................................  £.648*85
D. Pedro Calvet, i d .     .............................  £001‘,£1
D. Manuel Cardona, i d .   ............    4.63£*36
Di Francisco Cruz, i d .  ..........      8.456*09
D. Joaquin Gros, id.................... ...................  7.5£4
D. Angel Dosal, id .......  ......................  8 £10
D. Juan Luis Diaz, i d .    .............................  15.390
D. Miguel Espi, id .................. ..................... £.50£*£1
D. Carmelo Espada, id..*............................. 3.535*59
D. Francisco Ferrandis, id    1,485
D::Manu6l Gasco, id   ............. 507*83
D. José Granja, id‘............. .................... .. 1,3£0
D. Vicente Gaspar, id .    ..........   3.991*18
D. José López, id ............  .......... ................. 9.£48
D. Nicolás López, i d . . .      ..................   44.595*50
D. Báturniño Merced, id  ; ................. 1,838*71
Df Francisco Mas, id  ......................... ....
D. Pascual NevotVexclaustrado;.................
D ;B autista Ballester, retirado.
D::Francisco Cánovas, id   ...............
D;'José Figuera,; e x c la u s t r a d o . ...............
DiííAmbrosio Llosa, id. .6 .............................
D;::Casimiro, D. José Antonio, Doña Ful- 

gbncia y  Doña Amalia Armengol, Monte
pío m ilita r. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco B¡esto,,cesante.. . .  . 4 . . . . . . . .
D:.;;Juan Gómez, id:......... ^ _____ . . . . . . . . . .
D:; José-Serapio Martínez,-lid.. . . . . . . . . . . .
D; Miguel;f SariChiz, id   -----  ; ..................
D;, Manuel; Vera, \ retirado......................... ....
DnJosé Vájllalon, id  g . . . . .  ;;i...............
D;; Francisco Zaragoza, ijd   ...............
DyRamon Olivares, id. .í;.!......... q .............. ..
D. Juan Prats, iq̂ i , . . . . . ; .......................... ...
Doña María Carmen G uillen , 'Monte-pio

n tilita r.. . . . . . . . : ------4k. .  .............
Dp Salvador Martínez, retacado
Dp José Nartoná, M  ü'4...............
D; fVieent^ Ruh:, ujd j.. . . . . .  ...............
D;;Miguel;Cleineqte, pensionista; ...............
D'.qíuan Rotarfutis, re tira d o .. . ;  vv. . . . . . .
D.oAntonio María Calatrava, cesan te .. . . .

1.380*74
1£.48£

465*89
970*59

£7.660
1£.195

S0£4‘71 
41.071 , 
6.594 
6.£75‘9£ 
8.644 , 
6.£££‘95 
9.31£‘0,9 

V4.£00‘50 
‘ £.53?;89.

7.17i*i£.
■10.47Ó168

Í^¿(á(09

4.954.37107

Madrid £7 de Enero de 1871.=E1 Secretario, Josc María 
Maury.=V.® B."=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Emisión^ T eneduría  del Gran Libro 
de la  D irección  gen era l de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instaqcia del distrito de la Univer
sidad, en auto fecha ££ de Diciembre de 1869, ha declarado ex 
traviadas las carpetas de resguardo números £.898, £.899 y 3085 
con que fueron presentadas á convertir la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. £9.573, de reales ve
llón i£,40£ y 14 mrs,, expedida al lugar de Luco, y la lámina 
de Deuda sin interés, núm. 113.358^ (̂10 rs. vn. 4i.£43 y ££ ma
ravedís, expedida á favor de la Junta de Propios del lugar de 
Luco. ■* :

Lo que se avisa al piiblico, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de £6 de Noviembre de 1869, á fm 
de que la persona que tenga en su poder las expresadas carpe
tas las presente en estas oficinas ,en el térmiijo de 80 di: s, á 
contar desde la publicación de este anuncio eri la G a c e t a  ; «n 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin \ orificarlo se 
declararán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación.

Miadrid 18 de Febrero de l874.==Estéban M orales.^V.’
El Director general, Presidente de la Junta^ Heredia.

96093 DwManuebRequer, retirado. 
96Í394 D ,:José Ripós, 'aoifivo 
96.3P5 D..¡Francisco Sanjuan, roMrado. 
96.548 Dr Ramón T-oniás , id * . . .  ̂  v . . ,  
96í519; D.'Francisco :V|v!é§j; i d . . i . v;
96.768 D. Francisco C%sañ, i d ,

3.19í‘ú^
2.33TO6

X30á‘.43
l.d44‘33
1.3DS‘:e5,
1.21 S'Od
1.29745
2.15142

¡(iinina
i co n ta r 
la  i líte 

se d e -

E1 Juzgado de primerainstaiícia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, en auto proveído con fecha £ do Julio do 1869, 
ha declarado extraviada la lámina de Deudacorrioiitcal 5 poriOD 
no negnciablé, núm.- 31.£93/de rs, vn. 131.564 y £6 mrs , expe
dida á favor del patrbnato dé Doña María Andrea de Herrera á 
cargó del Cabildo de*la Catedral de Cádiz.

Ló que So avisa al público, en virtud dé lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en'sesion de £6-dé Novieinbre de 1S69, á fin 
de qüc la persona que tenga en su poder Ha expres.uj 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  c e  

ligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificar; 
clarará nula,'de ningún valor ni efecto y fuera de cÍLCidacion.

Madrid £1 de Febrero de 1871.=:^Estéban Morales.^- H.*-= 
El Director general, Presidente de la Junta de la Deuda, 
Heredia.

T esorería  Gentral de la Hacienda p ú b lic a .
 ̂ ^^pnop Tesoro.

El dia £ de Marzo, desde Jas diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, euyas carpetas -se hallei: señaladas 
con los números 353 á 375.
' Madrid £8 de Febrero de 4871.=E1 Tesorero Central, Ino

cente Ortiz y Casado.

El dia £ de Marzo, desde las diez de la mañana a las dos 
do la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos dul Te
soro amortizados en £7 de Diciembre último, cuya 'En’jieia se 
halle señalada con el núm. 8.

Madrid £8 de Febrero de 1871.=Ei Teso:rero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

B B i I mA  A C I;0 :M.

Direccion^ general de CoHiiii,aicac:lo:Ees.
La estación telegráfica de Fraga, provincia do Iliicsim .sc 

abrirá  con servicio limitado para la corrcspondeucfj odcial y 
privada interior é internacional el dia 15 de Marzo p^/iximo 
ve:nidero. ;/ ' ■

M'ad:fid £7'de Fóbrero de 1811.==E1 Director ge:n.eral, IHctor 
Balaguer. !

lilISl’ISTEillIO :PO.!ME,IlTÔ ..

B;irecciô 'ii: f'e:neral ide lastruccioB públioa.
Se hallá ‘ vaeanté en 'él'institu to  de Be villa la cátedra de 

Agricultura teórico-práctlca, dotada conui suelde anual de ‘ 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por concurse ce.n arre- . 
' l̂o á lo dispuesto en el art, i , “ del decreto de 4 d: dHilio ú l-  ■ 
timo.

Lo que se anuncia al iniblico , conforme á lo prevenido en el 
artíeolo de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 45 ¡ 
de Enero déH870, á fin de que lós Catedráticos de l a  misma » 
asignatura Úe los demás íñstitutos oficiales do la 7̂ Hr:ion; que  ̂
deseen ser trasladados á ella, y los que eátón comprendidos en 
el aí*t, 177 de la ley-de 9 de Setiembre de 1857 ó se 1: rlieii ex
cedentes, puedan soliciiarláón el plazo improrogable de£Q.dias,, 
á cóhtar desde la publicación de este anuncio en la. Gaceta;

Sólo podrán asj^kar á dicha cátedra loó Profesores queMes- 
emileñen ó hayan0esempéñado en propiedad y por oposición 
otra.de igual asi^iiSátura, tengarí el títúió dé .Licenciado en 
la Fáóultad 'de Ciencias, séé'éion de ñatuiMés, ó el de Ingeniero ; 
agrónomo. ' ■' • í U  ̂ ¡

Los Catedráticos en aciiVo servicio elé’ífarán sus soliciitudes • 
á la Dirección general poP^éonductó del Jéfe de la Escuela en 
que sirvan^ y los qde no estén en él ejeóél'cio de la enseñanza ' 
lo hárán táíÜbieñ á ebte Centro dheetivohífi* conduelo del Jefe, 
del hstablecÉniento' donde húbieréii' sérvidí) últimamente. ,, 

Según Ibldispuesto en el art. 4(L del retlamento antes cita
do, íeste anuncio debe publicarse e’ñ los Bóhtines oficiales de las ■, 
proviñciasflo cua lée advierte paradle las Autoridades respec
tivas dispoiigati que así'se verifique desde luego sin más aviso 
que él presenté. b J ,  I U HM adrir£4'dé Febrefó"trr1074;^El' Dimctor • general,'- Juan ■
Valéra.'' ' '■ ' ‘ "• '
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n u m e r o  37. •
Defunciones ocurridas en las capitales de provincia, clasiftcadas 

según IpS'meses,en ^ue tuvieron M ‘ ' .

CÁNTALES.

Alava*, . . . . . . .
Alliacé t e V .j . . ‘. . 
Alicante ■ 7.7 . . .
AliíiGria,   .
Á vüa.    ........
Badajoz.’...............
BaleaFéá.. .  ¿í. 
Barceleiía..i. 11.,;
Búrgos.'...............
Cáceres. . .   ........
Cádiz”. ‘
Canaria3 
Castellón..’. , .  
Ciudad-Real 1 . . . .  
Córdoba.. . . . . . . . .
Coruña'. .
Cuencía.
Gerona..................
Gra'naída,. .  . .̂. . .  
Guadalajara.*.. . .  
Guipúzcoa..
Huelva    .
fíuei^ea.; . .  . . . . .
Jaeil.-‘.".‘.................
Leoti.7'................
Léríd^^..............
Logroño.. . . . . . .
Lugo................... '.
M adrid ....,.,. ..^
M álaga:.... . . .7.
Murcia.. . . . . . . :
Navarra .
OrensBí. *u... .  .:;í.
Ovi,édo.l. ........ .
PalfetJéia .̂ V i . . . .  
P o n t^ d ra . . . . .  ¿ 
Salamanca..» .  i .
Santander...........
Segó vía cí .
Sevilla^'.
Soria. .................
Tarragona .
Teruel...................
Toledo................
Valencia.  ........
Valladolid.. . . .  .
Vizpaya '. ,7;
Zamora.  ...........
Zaragoza...............

T otales .

ENERO.

32'
18
28

.4 9 .
20
60
68

m
59 
21 

; 83; 
17̂ ' 
35 
13 
79
m
25

133 
‘17 
20 
19 
21 

> 36

• 27!, 
: 29̂  

661 
228Í-

35*-

76
m
m
45 o 
66 

:25.

m
18n

35 > 
187 ,

ú m , .
í;:46

70
151

CD'
I

33 
27 
22 
43 
15 
27 

;76 
292 
51 
19 
74 
21 

’ 25' 
9

‘ 09' 
-50> 

14 
35 

141 
8 

12 
10 
3

-36^

3^
20
75
43
17

i25:

16

9
-mSI.,
, l a
;..-24'
167ü

'.28 < 
’77 
110

3.667 3.094

48 
50 

^ . 92 
35 
87 

•Mil 44; 
: 621 

110 
40. 

157 
3'8 

: 66 
22 

>‘148 
100 

39 
561 

'274' 
' 25 

32 
29
m
60«
71

?‘ mp

/ f e b r e r o .

65' 
1197, 

433 
227' 

69-t  
42. 

151 
.90 
32f 

t  70 
: llOf 

41 
388.

. 16

.59 
n 35i>

147 
’ 261

6.761

21,
"20
45
46 
10 
57 
63

2551 
72 
16 

' 75 ' 
20' 
.33̂  
16- 
76' 
53; 

' 13 ‘- 
B0:> 

131 
T 

16 
19 
14I gfo,-

566 , 
m í

32
-lOi

7o;̂  
09 / 
.18=; 
27-, 
.40. 
81 = 

. 150 I 
16,

. 16̂
' 'ií33 ■ 
rí40‘ ^

18
23
34
35 
11 
31

/ 50
m

50 
22 
78
24 
Bi
l l
51 
47'■

9
'20
91 
13 
12 
12

- 6 
35 
20 

■ 22' 
‘ Tf 

29
r ?22í ^47lí 

•̂ '̂ 81' 
34 
15 

. 54. 
.61: 
21
25
52 

.32 
124fi

6( 
, 15 
' 12 

í '̂22-: 
128, 

ol79  
.u J lv

92

2.652

46
43 
79 
81 
.21 
88

113 
476 
122 

. 3 8  
153 

‘ 44 
64
30 

127 
103 
' 22 - -  

50
222
20
28;
31 
20’

' 65í
44

'■ 44*' 
33 
65’? 

1.08B: 
371 
162  ̂

66 
25 

124 
130 

89 
52 . 
92 i
m

. 22 
33 

'28 
55 

268. , 
d m t

237

CAPITALES.. ,

ít’r
5.789

CAPITALES

MARZO. : 1í . ABRIL.

ton
0
CDCA

,'ffi
CD

£Dm

■ a  -j 
. f  í

i-!»0• t3 
CD en

ffl
CD

&:• -■
. 1 1 5  ,■ .. ..00

: :.,H' - ■
ÍU
c

Alava................... ' 34 34 68 ^ ' ‘38' ' 36 ' 74
Albacete............... 23 29 - 52 ; : 30 32 62
Alicante............... 86 39 §9': . ‘68‘ ■' '62-; 130
A lm ena............. . 67., . 66 133 ^ 63/ 86̂ 149.
Av la .............. ‘ 16 ’  ̂ 17 83 ; 16 17 83
Badajoz . . . . . . . . . 45 31 76 49 32 81
Baleares.... . . . . . 53̂ . . ..54. ..447 . 66 66 132
Barcelona............. 256 252 508  ̂ 273 249 522
Búrgos............ : .; ' 65’ v: 61/ ’ 126 * ' 55 115
Cáceres......... .. 14 20 34 18 17 35
Cádiz............ ' . . . ; 119 80.,- • t."' u 0 . 7 0 *" 156
Canarias............... , 20 33 . 53 ' 23 . 28' 51
Castellón............... ! 39 41 ’ 80 59 ' ‘̂ 48" i 57
Ciudad-Real........ ]
Córdoba................ l
Coruña................
Cuenca. . . . / . . . . .  
Gerona..................

16.
71
.55, 

i*" 22 
1 ,29..

19
59
52
10’

X t ,

35 
130 

- 107 
32 '

.

13
61

. 59. 
15 
22

15 
59 
59
16

' 22

' ’ 28 
120 

'118  
31

' 44 -■
Granada................ 136 118 254 137 122 259
Guadalajara.......... : ! -  1̂ - /8- ' ''21.:. 14w - 14 28
Guipúzcoa.,......... ! 21 24 45 35 18 53
Huelva.................. 7, 6 - 13 14 . 14 . 28
Huesca................. 21 11 . 32 j 7* 17
Jaen„.u',.¿ ......... 45 .37 82. 39 30 69
Leen-, .'vc, .;í;,........ 43 . .;27. 70 26. 81 57.,
Lérida*-.. . . 29 ■ 29. . .58 ' :38 38 76Ú
Logroño..*'. ,.r, .i. 18 26;. 44 ; 14 14 28 .
L u g o . .............. 44 49 93 : 39 38 72..*
Madrid.............. -rví k  688. 599 1257 ; .683 569 1.252
Málaga............v;:L*. )r193 :  ̂ 180 373 ; 186 161 347
Murcia.............a 122 250 í 144 .166, ,310
Navarra............ *1 - . 5 1 96 ¡. n *32' 23 55
Orense'............ *̂*o : 11 el8 15 33
Oviedo ..................
Palencia........... ..
Pontevedra..........
Salamanca............

V >4Ííí

fí :/í5Sí€ 
: u\ 68  
r M

153'.
;36':

• l55'. 
6 Í .

;.¡:15.
.,40/

51
i-M 64

.13.. 
 ̂ u íM .

106 
127 

, 28
I '

Santander............ a? ^ -,...a79 1: 40. /  J9\ / .79
Segovia............... . ,24-t :v.^50‘ 'i-í; >26? * 19 45
Sevilla. *........ ..... 139^ :rá44)': u,*i283'! . m : 188l t:,283
Soria..................... 16 8; , 24 13 17. ai.oBO'.;
Tairagona........* • 1 14 %h M ■ -M r . 1 3 ; /  .a25
TertíeL*. *........... 13 1 7 ] UcM-~k{ ..IfOii 18?̂ "arlM u
ToM óí *.................. 36 .28,. ' cé64v ku 26) i 19 a
V alencia............. 226 163: . :/203: ‘ii42L L
ValladoMA..........■ 120 82. 202- )..* 95i . r84'. ■J '179i /
Vizcaya....*. * . . . . 31 . 28 50 . i Mr . : 3 2 ; .i)Jk64
Zamdra.. . . . . . . . .  ,68 87 :155:/ n .48̂ ! / 11 2 /
Zaragoza.. ^— /.' 145 111 256 1/110 /263

T otales............ 3.470 3.171 6.641
[ eiii
i 3.442 ‘

i : I ■ r-UV
■'■6.587; .j
. .--t . !,Í . '

Alava.;:;.^___
I Albacete:,; ’.. 

A licante^.. • 
i Almeiría.:,^,..

Áv|la.:v;. ,i. V 
Badajoz.. . . .
Baleares.. . . .
Barcelona. . .  
Búrgos,v, ^ ..  
Cáceres* .i . . .  
C ádiz.. . . . . .
Qaiíáriaá * . . .  
Castellón.. . .

?Ciudad-ReaL 
dórdobá* .::;.. 
Ooruña . .u . .  

, Cuenca 
- Ger na . . .  
Grá ada .. .

, Guadalaja a . 
Guipúzcoa . 

> Huel va * . 
Huesca.

; Jáen ...............
León. . . .  1 ..
Lérida...........
Logroño........
Lugo. . . . . . . .
a adridi, . 

á laga .. . . , ,  
JÍu rc ia .. ..

i Navarra* ..
Orense*........

1 Ovieda*.........
P a l é n c i a ' . .  
Pontevedra.. 
I^lámanca. .  
Sáfítkndép.. .  
Gcgpvla * . . . .
Sevilla'. . . .
áoria.';. é . . .  
Tarragoflá,. .  
TÍerd*él‘í;* k . .  
Toledo.. . . . .
Valencia*. i . .  
Valladolid... 
Vizcaya. . . . .
Zam ora. . . . .
Zaragoza* v^.

:..MAYQ^-

, 25 
V 39 
, 81 

, 56 
17 

I 36 
, 47 
263 
„ 47

24 
85

, 19 
. 59 
.1 9  
.7 5  

52 
40
25 

133
U  
17 

, 8 
12 
49 
.32 
.33

,172
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(Se continuará.)
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". ■-SabsecretaTÍa'.' . " J i'.’ - |
En el Minlsteríó. de Ultramar sé han' recítiído en' éste dia 

unos documentos, que al parecer pertenecen á D. Anselmo Are
nas y López, naturál de Molina de Aragón; y como no hayá 
acompañado á los expresados documentos la instancia qne de-f 
Mera por la que expresase lo que desea, comuniqúese por tres 
dias en la Gaceta DE MadriD'para su conocimiento.

Madrid 27 de Febrero de i871 .= E l Subsecretario, M. Ba
llestero. ‘ :

68 D. Pedro Gotarredona. 93
69 D Carlos ;'BlákéyVT6barF
70 B Francisco Javi#'dé Ye- 9 t

71 Dj,PedrQ deOHye.. , , 95
A^rés G áíla^  "y Al- ;;  ̂

... .̂.„_.,,...,JvaréZii 
 ̂53i*dJ Félix Malría Calleja.;

\ lÁ  D. Ignacio Gon:^alez Oliva- J 7  
'̂V; res.ú:; I ? í '

, 7-5 D. Joaquín Maníisl de Álbaíl ^
76 D.'Mariano Valej^ y ^to.<.í^98
77 D.íCesáreo Ferr^fídez Duro'Vj  ̂

D.i Enrique Úbiél|i.  ̂ í^9
' 79 D.̂ Jusftí FranciScéy D. Do- 

! i mingo Antonio Suarez y 100 
Madariaga. L 

80 D ,,Leopoldo Zarragoitia. ¡y 101 
/ :M Doña Antonia de Pereda.’ *'

82 Doña' Agustina ,^onzalez 102 
__ _ Ortega.'  ̂ fj *
83 DoñarAngela Albóndigav'I #108
84 Doña Ana de Castro. 104
85 Dbfíá  ̂ María ‘ Oleofé- Ade^ ' ’

laida Matheii.      105
86 Doña Rosa Goicóechea.

"'87 DoñaCristitiá'^Perezdé Te- 106 
jada. ' " >

S8 Doña Carlota Rámirek 107
89 Doña Clementina Crooke y

-108
90 Doña Ana María Ignacio., J09. 

Boña^Eien^ Fábregás. ' 110
92 Doña Terqsa Alcalá del 111

Doña María del Patrocinio 
Yáldériebro y Olioqüi. ‘ 

Boba Petiza dé Roj as y Cas-I
•—4iWa.   ■- í
Doña Rita Yillar de Bom-i 

binv--'-^^; |i
Bqña Rosar Haría del Cár-| 

|nen Rodríguez. |
Déña Ljauréana, ,y :Dpña| 

RuflnavPelIízari: y  Rai-| 
godaSi'V' i i

D.YénañCio Aguino yOan-|

D.Í FTáÜéiSco'Ban Antohid 
Rértriéñegildo. ' |

D. Cuadrato Layog Manga-' 
'libo.  ̂ ' I

D; Agapito de los Santos y  
Narciso. ^

D. Casimiro Santa Rosa yj 
.Sebastiana. : r : .4 l

D. Márcos. Sánchez iPingalJ 
D. , Bonifacio Villafariflá* 
• Gutiérrez.'- ¿

.B... Ramón de Guzman Mel-!
garejo. »

D. Dorñingo Galanga y AI- 
mazan.

D, Marcos de la Cru?̂  Se
gundo. . ' j

- D.'José*Prieto y Trigo. ' i 
.D. ,J^an.Canuto y Clara. í 
ÜpñáTsidra Diaz. j
B . Anseííno Arenas y  LíG-̂  

' p ez .-:  — 3 j

, : Ultramar ^  j
Lbs ind4vid?uos. quei¿« feontinhacion-. se expresan pu eden #pjre- 

isentarsé'éñ'bstá depéndénciaR^^ los dias no feriados; dé una 
á trep'de M ^fde, á háééf eféétivos^bé créditos que les éórr’es-í 
l̂ oní̂ pn, préyia-ia id4ntifiíía<|iqn .¿e ^us personas. ' . I '
u I. D.iiL:éei^ GareáaiEscuderO’. > : |  ̂ ¡ '

ib í\ Lt .©.alVlHfíüel Casi3aja*res y A¿ara.'>’  ̂ " m’ ' ’ ' ^
< !^B^Jní§é^arin^Gdm6z.  ̂ i-

rr^'íí. D/MáHM R-uíẐ 'Ĝ htero. ‘ í* ’ ‘ !
D* JoséR; Gdñíéz;
p.rtíasimiro Iglesias ■Guillen. 

 ̂ D. Antoilío Aguijar.  ̂ ^'
D. Oándiido Luaneo. i. b d,i'r*r | ;

Mad^M '27-'dé Febréroi de- tóíl.=l(E!l cironéLTánieííte^ Coro- 
rfel primer Jéfe  ̂ Migué\fiall(^^^ y¡  1 ''  ̂ ^

■:■■ -  V J '

I S M N I S T R A C l Ó l í  T P ia V I N C M L . .,

 ̂ i
•' ; SíTccroli y fiítbinete ‘Ceütral de Conreos.' ' . ’

Garfas detenidas 'por falta de franqueo en ®7 de Feirero de 1871.

'

/ ¿OS individuas que.á continuación se expresan se servirán 
pasar por'éste Ministerio, Negociado del. Registro;!^ 
cierre, á'rocoger documentos pertenecientes á los mismos:

1 D. Joaquin Prat y  EarreXla.
2 D. Manuel Pueyo y Maíral.
3 D. Angel Gonzalo^tilloi .
4 D. Enrique Llandecal y

Montegon. ,
’ B D. Andrés ' dé Sólaün y 

Martínez
6 D. JuaniJoséMaríatOzOres.
7 D. Antonio Alleg y Barru-

tell.
8 D. Juan Davan y Tudñf'''"
9 D. Ascensio Asensioy Ay-

llon. '
10 D. Cárlos Diaz Argüelles.
11 .,p .'J^ d íjo -A p ecéchea .

Pedro* Angel de lá Sota. 
18 D. Benito  ̂ Cordon y Fer—

'14 Di J>cfeá)éíi^gáA -
15 D. ‘ AhtCiti'é’̂ Ĝéiit-y Poíras.
16. D, Juan/Lopez^Reyero.

, 17 D.
”18 D. Rafael VillaverdeY S'ar-

.87 D. Antonio Diaz Fernan4 
dez de Gendrera. !

•:̂ 8 D. Leopoldo Diaz VillegasJ 
.89 D. José María Arias, Pres-| 

bitera . r ; ^
4 0  D;Rederico 'Gon¿áíez'"de 

Acebedo.
«41. D. José Batizá yMirábó. ? 
. 42. Bi. Evaristo Escalera y Cár- 

reño. ;
iS-D.iírién Romero y Barrá4 

gan. i
W B . Rogelio Civeira y Pe4 

reira. ^  "
45 D. Raimundo Fariñas.
46 D. José Fernandez y  ̂Ra-4

mirez. ' ’ ’’ í;
47 B. Andrés A-rango. ' ;

:.48 Di Alberto'Gironr * ^
49.D^;josé V ittniy Alonso: ‘ 1 
50 D. Ubaldo Cuenca. . \

‘ 51 B f Dfego de la Cruz'. [
52 Di Rá’mon Ibarra. Pastor, f
53 Dv Miguel Selleras y Colono.

. 19 Di GdnésiíGoíflzalezríJ^ladai ■ ' -naar; i/
, 20* D..FéMGAguádo-yfGiÍH¡r.‘>L f.54 D. Lúeas Ortiz de Zárate. 

21 D. Angel Segovia del vaJilj6:d*i55‘ D. Julián López Ruiz,.
““ D.DiegoCarnerQsPonzaleiz./ 50,,D. Juan Bautista Comerma, 

T ' " ‘O T ; p ; L ü i S Araujo y Costa.
8é P;-Salvador Roda y Rúiz.| 

' 59 B.Raiíion’ Martínez Lopbzj 
‘ #-.aaií:4t,d;e:Ayaia. .  ̂ ’

 ̂ 23' Di Enrique J-^r.á/ ,',y 
’ 24ÍR'rRaínón G6ñ¿álé'z' Sálás. 
25 D. Juan Palomares Cea.
20> íBg SosélGortós y Moro;'
27 B. Juan Ortega y Valle.'
28 .D.r Justin̂ Q. Y aldésj Castro. 
.29 de Castro.
30 B. Fránd|sj^VMbntes;
81 DVPáih^'rt^® Fóhíañars y 
, .R e j o m -  (i) , . .

32 p..José AgufcreríteBedes-
: ' ma.í'*''i Mí'. ' /
. 33 B. José Ropmgro-Cérdéña.'

34‘ D. Juan Jaén Olivares.
« J35, B..Antonio JHqrnandez, ,

3é'B. Angel Rebollo. ' , ' ^

60rvB;íuAi»tónip5*íY’alenzuelá ¡ y  
.pacheco.

61 ,B;^párbosM E slin .,

63 D. José y Gsonzalez.'
64 D.‘José Rodríguez. R ejan o . !
65 B. Antonio- cGodornlú* y

Nieto. . r
66 Doña Manuela;Aparici > y 
 ̂ > Casamayor. ,, _
' 67, B. José Aragón y Huerta.

Números. NOMBRES. Destinos.

597 Bonifacio Rodríguez..................... Habana. ; 
Cádiz.' 1

iY4¡encia, f
OuáhcáV.’ t*; 1 
Huesca.'  ̂
cute. .
León,

598 ' Feínandoliopez.• .......... . . . . . i .

Í S | i a ’? s . y  « K i t . - r i
- 609/ ; Jbftú OanfiDO. . .  ... . I*:*;#
,603 Luis .PeUez........................
604< Marceliano’ YalcáreeL.. . . . . . . . .
605 M iguel Hueso. . . . : ............... Valencia
606 María’ G a r c í a . - , ........... Málaga. . #
607, J^icólad.Martin;.............................
608 -Pedro Calva , . ;

Cuencji. : 
Huesca.

600 : Rafael Alvareiz:. Idem.
6lb Teresa García.................................. Oviedo.

■ Madrid28 de Febrero de 187L^EI Inspector Jefe,i Juan Mo-5 
ratilla. - v ; ' i

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES,

Ttibunai de Cuentas dél Reino. ;
Secretatía general.—Negociado 2."—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por tercera yez á D. Mariano Escartin, Jefe 
civil que fué de Tbi tósa en el año dé 4847, ó süs herederos, cuyo para
dero se ignara, á fin de qué en el término de 30 dias , que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en Ja Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el,piiegq;de,reparo^ 0GUrr|dq exámen de4a cuenta de
efectos y  caudales dé íhbtéccion y  Ségúndacfbublica de la provincia de 
Tanragunav -correspondiente ial año de 4 847; qüe:rindió D, Antonio Rovira 
y  Altissen; bn la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio  ̂
que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1871 .=Ignacio S. Inclán. M—300—l i
\ \  ' '' iV'.--:’,

, . Juzgados, militares.
 ̂ICtiígrgus»

D. Martin Viader Gánete,' Capitán graduado. Teniente del segundo 
batallón deUregimiento AnfantejíaideRuadalajara, núm. 2U, Fiscarmilitar

:,de'esta_plaza..;, :: j, i
Habiéndose ausentado de la misína el peón de confianza de; la Factoría? 

de-utensiUos Félix Rodciguez Arces: hijoudñ.Renato Rodríguez y  de Jo
sefa Arce, natural do Villadiego, provincia de Burgos, de edad 49 añós,s 
á quien estoy (Sumaíriandui por- sdstracción de >sábañas y  rotros efectos de. 
la expresada dependencia; y  usando dé la jurisdicción querS. M;!el-Ríey! 
tiene cpncedidaiparaaéStQs easosiea las imales Ordenanzas á to^Oficialesí 
del ejército, por el presente llamo, cito y  emplazo por primer:edicto.?ali 

fsujeto y a  mcíieionado , señalándole.él cuartel de infantería dei esta,plazaf 
para su presentación, en el que deberá presentarse ■ dentro.del términoí 

dei3;ñ diaSí,/Contados desdeeiide?Jaj fecha, á dar,sus descargos y de-Í 
fen sa ; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa yxsef 

-;SenteñQiará en;rebeldía por e i GOns guerra y  el delito que mérezcaj 
pena más grande, sin más llamársele ni emplazarla por, ser estala volon-; 
ttad de.S. M.- ; , , • , . ■ !

' Fíjese este edicto para su debida publicidadi >. < ,
i, ' Burgos 234erFebrero;de:1;87i1.^Por su  mandado, el Escribanof Casi-; 
miro Diez Quintana. . . . ,B ^72í: u á

' Juzgados de príinera. ínstaBcia. » , i
, Ai»éoi?gaV'< . r-:-''

D. Patricio Qurréá/:Jfiéz de primera instancia ,dé tóa^qitfdad/dé As-
hoiíga y  su paítidó. ’ ^ :

Por. el presente tercer edicto cito, llamo y  emplaza’ á Jbs acreedores 
qué no* se han mostrado parte en el concurso voluntárió.promovido por

Luis Blanco, vecino de Turcia, que para el día 80 de Marzo próximo ve
nidero, y hora de jas diez dé su mañana, comparezcan en este Juzgado y  
su sala de audiencia “aou los títulos jusiiflcativoS de sü^ créditos á fiii de  
proceder al norhbramiérito de síndicos; con apércibimiénto que de no 
presenmrse íé  les Jenjd'rá por desistidos. ' • ■ ^

Dádb en Astorga á 25 dé Febrero de 187i .=Patíicio  Q uirós.=Por su 
mandadb; Mánüel NavasMéáiavilla. ' . A—X —f

- ttaova* - ' . , -
f , D /E nrique Lassus Font, Jue^ de priméra instítocia:de este partido.

• Por el presente se cita á A lfoisáBíídía, Manuel Belgadó y Francisco 
Esterque; dedicadosyl ârte escénico; !á fin de queden e l ‘‘término'‘de 20 
dkis sé presentén. en esté Juzgada á prestaruna declai^cion -en la causa 
que sigo GontraiGárlos Lázaro Larripa sobre hurto. ■ '

Dado en Baezá:á 24 de Febrero d á i8 7 l .= E . LaSSüSi=De su órden, 
Juan Martínez. - B—-74

; " ? t lSareél<»]iu.'^AÍU!eras.
D Josc María del Todo,‘ Juez d̂e’l pártido d el distrito de las Afueras 

de Barcelona. , , , ...
Por el presente ed ictoilam o y  empla'zS áD . Gastón Martin, cuyo ac i 

:tüal domicilio se ignora, para que dentro, del término de nueve días im - 
prorogabíes, contaderos desde la publicación del mismo , cómpaTezcan 
en eéte :Juzgado por<Ia Escribanía del infrascritoá contestar la demanda 

rqunde -ha:!pí!Omovida.^ el mismo la razón-social MaréaUo Bc^ordosa ^ 
m^mp.miayiáéijssia; ciudad-, sobfe' resoísiomMemn contrato de venta d e  
irubia, silvestre, á cuyo'fin se  <le-entregará la Copia-de dicha demanda.

^Barcelona 23 .de Febrero d e  i87i.'=^José;Máría dél Todo.—Frapcisco 
vFarñéSíjíEscribano. ' • • . •’ , X —329

X^alahoi^ffa. • ̂ '
D. Manuel Lobit y  Rioja, Jtréí: dé pritóérajnstátícia de esta ciudad y  

sil partido: ■ ' ' ' ‘ í 9.̂  , , ' _
el presente segundo anuncio hago saBéi“qUe‘éLL’icenciádo D. Leo

nardo de Viar y  Ghasco cesó en *elpar^ de Registrador de la propiedad 
rde este .partido por traslación al de la capitabde LqgroB,o,; y. en qumpli- 
mrebtoQe lo preveáiuo éh el aft. 306 áe la lé y  hipotecarme se anunGia ha
ber, cess^do ep el Registro a  fin de que Ucgue á nptiaia,de. todos los que 

'féág^n álgüha ácclon: que dedüQir , contra ê  mismo por .responsabilidad 
que hnbmrá pod'ido'bbntraer e h e l  desempeñó de aquel cargo.

'Dado éUGalálibí-rá á' 6 de :Fi^reí*ó' de ’4i87i.—Manuel rLobit R ieja .=  
Por su mándadó, Geferino'Horenó y  .Alberri.. . G—65

' 'D.'ZenoUBoniblftbíJuez de pritn’eraDh^aifiCik de Giuda'd-Real y  su 
partídó.o ’ M') .̂ Míf /í V* ' >s

Por el pi^eSénlté-cito, llamó^'y’émóT'azd <p0é é§te Segundo y  último 
edicto y término'de‘20 dias, qué em^e*zárárn^á 'boíítaf^ desde que ‘se in
serté en U'á‘GüceítA'DE Madrid , á tédasTaá^^érsdiílis qué' sé crean cón 

Iderecbo á heredar losbténfes que qUeídásen á l‘falíédtnieato intestado de  
D.iNácolas Ramón Recio, vecino que fué 'dé^esta ciudad , que'falíeció el 
dia 4 de Febrero del año pasado^de^4 853;.,. cuya presentación verificarán

•pourador j Qoujpoder 
áipérj'úiÓió q q ñ h  

— o— promovidas por.D oña  
María Josefa^‘Rébm;;SUherínañá;:'fét>íésetitada por’eb'Procurador D. José 

M áí íá'CbHés;' " ' ’ s- •
R adó,bíi tííüdádjíteal á 25;d'e FebVertí^dé fS^I.—Zenop Bon¡;ibin.= 

Por feu'^nd^do^, Máñ^^'Báyfa^ghñY Uo7t¿^ X —327
, ¡ i  Aiuífliéineiii. t' '

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 19 de^Enero de 1871, el señor 
D. Migueb’W íg a '^ lsY 'd G  ^áésols, Juez de" príinera instancia del dis
trito de la Audiencia ¿ e  esta, .^ftitah ^ffeiendo: visto el presente inci
dente prom ovidoqiSnlVÉiáieiwfiez^Éife^qüé se le declare "pobre para 
litigar con Doña Goncepcion-Santa-Maí^ífi;- y

Resultando que Maquel | I o ^ z  hgL jusñpca^o sin impugnación alguna 
que carece de bienes, héntaúf*lne1Ife Ó'•'pétísiones, y  sólo atiende á su 
subsistencia con el producto de un jornal eventual:

GotfslcféflaadG que estas- circuhétancíás dé'Constituyen en uno de los 
casos previstos por la ley para obiener el beneficio que aquella concede 
á los pobres:

Visto el art. 182, núm. 1.'" de la ley  de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y  declaro pobre en* concepto legal á Ma

nuel Gómez para litigar con Doña Goncépcion Santa María, con derecho 
á los beneficios que otorga el art. 181 de la .ley de Enjuiciamiento civil, 

) sin perjuicio'de las, obHgáUíoaeS' que impoñen Itís''artículos 199 y  200 de 
la  misma ley. , . *

iV: ^Asf|ft)Tr>ei^3Méfehtefrflti^deMtíH'%tr§ufe"'^M^díídb 18 h:rohunclo, 
mando y  firmo.=Miguel de Gasteílsti^ABtaiñi^Mfei^.^ 37

lu a d r  id  .—I n c lu s a .
Por eljprefíQP'te, que se formaliza eü virtud de providencia del se

ñor Juez de primera-instancia del distrito de la Inclusa oe esta capital, 
se Cita, llama y emplaza por tercero y último pregón á José García y á 
Telesfora Muñoz, vecinos que han^sido de la mif«ma, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de.nueve dias, comparezcan en la au
diencia del Juzgado, sito en el ex-convento deias Calesas, con él fin de re
cibirles declaración en causa que se sigue por lesiones á Francisco Ovie
do; bajo apercibimiento qiié de no hacerlo seguirá la causa en su rebel
día siü'más citación, parándoles e l perjuicio consiguiente.

Madrid.\27 d e  Febrero de 1871.=f=El Escribano,. La Torre. M—313

/ , M a d r id .—rM osp icio . ■
En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio en causa criminal seguida éontra D. PedroTsa por in
juria , ha acordado se cite, llame y emplace á este por término de nueye  
dias improrogables para que comparezca á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la misma en el expresado Juzgado, sito en él ex -  
xonvento de las Salesas, por ante e l  EsCribanb qüe autoriza; apercibién
dole de que/si no lo verifica le parará el perjuicio que; haya-lugar.

Madrid 24 de; F-ebrero de •1871’.=E1 Esonbano Federico ‘Cámachai 
y  Jiménez. : M—309

En providópcia dictada por él ^x. Jpez de priméra instancia del dis
trito del Hospicio en causa fcTíminal seguida coqtra Feliciana Lafuente 
por hurto, se acordó citar, llamar y^femplazaría po,r téripino improrog^bíe 
de nueve dias 'para que comparezca en,, dicho J u zg a d o sito  en el ex 
convento de das Salesas, á coñtesJ;ar¡ á lo s‘cargos que contra ella resultan  
en la misma; apercibiéndola de qUesi no lo verifica'la páfará.el perjuicio 
que haya lugar. ; - • j, ‘ ? - •  ̂ .

Madrid 24 de jFebrero de'4-87i.=|fELEscribanó;, Fe|érico G am achay  
Jiínenez. p . . ú ; j ' M—310'

Por él pñééente y  en-virtud dp iproVidenoJa ^ -S r .;D . Gregorio Mar- 
tiñe^ Selrrario, Ju|Z ’de paz qué inlerinamente'dfsj)acha' el Juzgado de 
primeradnstancia'del distiito del Hospfbio, sé citk, llama y em plaza por 
primer edicto y término^ de, nueve dias .á^JqsADelgado y Rarnon Morales, 
cuyo paradero se ignora, para que se presentén en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio ‘Justicia; á fin de recibirles declaración en caus'a que, 
pend¥ en'áféh;S*‘4rnzgado-^'EscribanTá^Úop; Valentin Ballester."' M ~ 3 n

D. Julián de la .Cantera, Magistrado ,de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera ifistlmci^'dél distrito del Hospital de Madrid.
- ’ Po.u,eL^^^fnte cito y  Uanjoj^tP‘-Antonio R oyan , d e '031»'veoiní^d, 

•cuyo dónncnm se ighora/para (¿ e  dentro del término de ocho dias.Óém- 
paVézcá’en esfé Juzgado’y  Escrihanía“del que refrenda á prestar decla
ración enjcausa criminal que en^óCmisilfo se sigue porjqbd en el cuarto

que de nol l

Por mandado'dé S.&.;"'Celés|iio,de Flores. ' 'M-—312
, ...------  : . . . .  ... .. . ..M ífaíii'Áá d e  ...

D. Zenori Flores y  Busto4 Juez d̂ q partido|dé¿Miranda de Ebro.
Por éV presenté' cito - llá'nbo f  ’emplaá)'^ á Dfha^'í’eliGias' -Ahdicoberri 

para que dent^o^del^lérroinoíde nueve; diáé, contaáo^'disde el siguiente 
al'que SPáinséHÉ^óífestélediéto'en la ¿ a Í »  ©¿MADrlih  ̂ cómparezca én 
éste Juzgado^^áFreSpinder 'dé lós^bargc^fáue |a  puedé^n resultar eh la 
causa'que se1á|^feuhpor haberSe^ausenla^ de|la Ufása-fonda que le ár- 
Tendafá ID. Geélífo Gonzaléz en esta vill^ de Miranda', llevándose va-  
riasi-ropas.y.efectos; y  de. no hacehtó íht»pacárá,el perjuicio que haja 
Iq ^ r. . . . . . . .
r .'Dado en.Miranda de Ebro á 4 8  da Febrero de 1871;=Z0non Flores y  

Bustos.==Por.su mandado, Doña^Martínez. ■' ■ M-r-314
' PiielÍtll& fet''^irícblíispo, "  \

Dr. D: Nicolás Máíía Fernandez’ 'Juez de piim era ins^ncia dé'esta 
villa y  su partido.
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Hago saber que estoy instruyendo causa criminal contra Gristino Nu- 
fiez Humanes, natural y  vecino de Villaluenga, por hurto de cuatro pa
ñuelos de seda y otros efectos de la propiedad de Saturnino Privado, 
que lo es de Villacañas, y  en ella precisa la comparecencia del Privado 
para la práctica de algunas diligencias: como en el referido pueblo de 
Villacañas se ignora el paradero del Privado por hacer bastante tiempo 
que anda ambulante dedicado á la venta de géneros de cominería, y  sin 
que á pesar da haber sido citado por medio de anuncios insertos en el 
Boletín oficial de esta provincia del 2 y  46 del corriente mes no haya 
comparecido ni depurádose el punto de su actual residencia, he dispues
to en providencia de hoy citarle de nuevo, rogando á las Autoridades 
locales en donde circule el periódico en que este se inserte le den la mayor 
publicidad posible con el fin de que si fuere habido el Privado se pre
sente inmediatamente en este Juzgado con expresado objeto; pues que 
le interesa.

Dado en Puente del Arzobispo y  Febrero 24 de 4S74.=Nicolás María 
Fernandez.=El Escribano, Domingo Cabello. P—24

San Fernando.
D. José Luciano Esquivel, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido 6íc.
Hago saber que D. Emilio Sánchez Navarro. Registrador de la pro

piedad de Ghiclana de la Frontera, en 34 de Julio de 4 869 ha cesado en 
en el desempeño de su cargo mediante renuncia del mismo que le fué 
admitida. En su consecuencia, y debiendo ser devuelta en el término de 
tres años la fianza que tenia prestada, cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, he acordado anunciarlo por medio del 
presente para que llegue á noticia de cuantos tengan que deducir a l-  

, guna reclamación contra dicho Registrador.
San Fernando 2 de Febrero de 4 874.=José Luciano Esquivel.=Por  

G asas, Luis Félix González. S—38
iSantiaĝ o.

D: Fernando Lamas, Juez de primera instancia en la ciudad y  partido 
de Santiago &c.
. Por ol presente hago saber á D. Jesús María y  Doña Carolina Asun

ción Mosquera y López, como hijos y herederos del Licenciado en Medi
cina y  Cirugía D. Ramón Mosquera Losada, vecino que fué de esta ciu
dad, y  aquellos en ignorado paradero, se pt esenten en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito Escribano par a nombrar curador con cuya 
intervención pueda cursar la demanda ordinar ia contra ello.s propuesta 
por el Procurador D. José María Alvarez, con poder y  á nombre de Don 
Joaquin Eirin, Cura párroco de San Salvador de Sayans, en el partido ju
dicial de Caldas de Reyes, en reclamación de 3.4 31 pesetas procedentes 
de préstamo é intereses que quedó adeudando el difunto padre de los 
mismos, según escrituras cuyas copias acompañó á dicha demanda.

Santiago 4i de Noviembre de 4870.=Fernando Lam as.=Por mandado 
del Sr. Juez, Vicente Quiroga. X —325

'Valeneia.—Ufar.
D. Vicente Rodríguez, en concepto de apoderado de D. Francisco 

Armengol y  otro.s, acudió á este Juzgado'del distrito del Mar solicitando 
se declare á sus representados herederos de Doña Juana Marroquin y  
Aillaseñor, fallecida en la villa de Madrid en 3 de Febrero de 1865; y  por 
providencia de este dia se manda citar á  todos los que se crean con de
recho á los bienes de la misma para que comparezcan á deducirlo den
tro del plazo de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio.

Valencia 9 de Febrero de 4874.=Jorge M. Perales. X —326

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1871.

Fondos públicos.
Renta perpólua al 3 por 4 00, publicado, 26-50; á plazo, 26-60 fin 

próx. tir.
Idem id, exterior aV 3 por 4 00, publicado, 34-50; no pubHcado, 31-00.
Deuda del personal, á plazo , 22-75 fin próx. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, publicado, 

97-35.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, publi

cado, 73-20 ; no publicado, 73-30 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

50-00 y  49-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 50-00 d.
Acciones de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 

37-50.
Cambios.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49-25.

Plazas del reino.

Resultados meteorológicos, medios y ex trem os, correspon
dientes al día  28 de Felrero del decenio de 1860 á 1869.

Albacete . . . . . .
Alicante . . . . . .
Almería . . . . . . .
Avila. . . . . . . . .
Badajoz. .........
Barcelona . . . . .
Bilbao.................
B u r g o s . . . .  
GáceVe^.. . . , . .
C á d i z . . . ___
Castellón.'.........
Ciudad-Real. . ,
Córdoba   _
Coruña..   -----
Cuenca.. ...........
Gerona   .'
Granada............
Gúadalajara. . .
Huelva.  .........
Huesca..,...........
Jaén. ............
León...................
LéridaV.. . . . . .
L o g r o ñ o . : . . . . .

Dafio. Beneficio Daño. Beneficio

1[4 » Lugo.................... par p.
D 3(8 Málaga............... par. »
» 4i4 Murcia................ par.
y¡ » Orense................ par. »

pár. D O viedo.. . . . . . . 4i4» 3|4 F alencia ..------- » })
)) 4 ¡4 Pam plona,. . . . » 4l2 p.y» 4i4 Pontevedra----- par d.

par. 3> Salamanca......... 4{4 »
» 4 San Sebastian. 4|4

par. Santander......... 3i4 p.
par. Santiago............ 4|8 >

» tl4 Segovia.............. par p. »
par d. S ev illa ............... » 3G

» )» Soria................... par p. »
» 4i2 Tarragona......... » 4i2

par. D Teruel___ ____ y> »
» D Toledo................ 3l4 p. » .
» » V alencia .. . . .  . » 4|2
» 4i4 Valladolid......... 3i8
» Vitoria................ » 4 [2

par. ]» Z am ora............. 412 D
par.

D
Zaragoza........... 412

Bolsas extranjeras.
LóndreIs .25 4 0 raro C o n so lid a d o s , á 94 7[8.
Marsella 2o de Eebrero.—Fondos franceses: 3 por 4 00, á 52-00.- 

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 30 4[2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero de 1871.

HORAS.

ILTÜRA
del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

TBMPBRáTÜRA
y humedad del aire.

BIRBCCION

y clase del viento.
tftMÓMBTRt

seco. kttmede«
eido.

<5 de la m. 74 2,02 6,6 6,5 N ............ B risa . .
9 de la m. 74 2,32 9,5 9,0 N. N. E. Calma..

42 del dia. 74 4,67 45,6 42,3 N N. E. Id em ...
a de la t . 74 0,4 7 4 7,3 42,7 N. N. E. Brisa. .
6 de la t* 709,99 42,8 V 0. N. 0 . Calma..
9 de la  n . 740,53 4 0,8 8,2 0 . N. 0 . B r isa . .

del cielo.

Niebla.
Algo nub.® 
Nuboso. 
Algo nub.® 
Idem.
Gási desp.®

Temperatura máxima del a ire , á la som bra.  ............    48,2
Idem mínima de id .....................................................    6,5

Diferencia................................................    4 4,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto  2,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...........................  28,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................... 45,7

Diferencia.......................     4 7,6
Lluvia QJX las 24 últimas horas, en milímetros .

6 de la raañ. 
9 de la mañ.

42 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

42 déla noch.

bar5mbtro.

mm
706.84 
707,32
707.4 0
706.4 2 
706,40
706.85 
706,68

vbrm(5mbtro
seco.

Presión barométrica máxi-
m a(4869).  ......... ...........

Idem id. mínima (4 8661... 
Diferencia..............................

Temperatura máxima á la
sombra (4860)........ ..........

ídem mínima id. (4 863).... 
Diferencia  ...........

2,7 
5,5 

4 4,3 
43,4 
4 0,2

8.4
6.5

mm

74 6,35 
690,06 
26,29

24,4
— 0,6

24,7.

TBRMÓMBTRO
húmedo.

BU MB DAD
rélatÍTa. fBNSIOlf.

0 mm .
2,0 94 4,4
4,5 87 5,9
8,4 69 6,8
9,2 62 6,8
7,6 74 6,5
5,8 73 5,S
4,8 78 5,6

Temperatura máxima al sol 
(4860)............................. ..

Lluvia media en los 4 0
años....................

Lluvia máxima (4 8 6 6 ) .... .

Evaporación media en los
4 o a ñ o s . ............. ............

Idem máxima (4 860 y 4 865).

34,0

mm
0,67
5,4

mm
2,02
3,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosféric ca la s nueve de la mañana en 
varios puntos de la  Península y del extranjero el dia %S de 
Febrero de i81 i •

LOCALIDADES;

Bilbao.........
O v ied o . . .  i 
Gorufia, 8h, 
Santiago.. .
Oporto___
Lisboa.........
Badajoz. .. .  
S. Fer.®, 8 h.
Sevilla.........
Tarifa..........
Granada.. . 
Alicante.. . 
M urcia . . . .
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria. . . . . .
Burgos. . . .
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . ;  
Escorial. . . .  
Giudad-Real 
Albacete. . .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Gette (id,),^

ALTURA
barométri 
ca á 0° y 

al n i te l  del 
maren mi
límetros.

765.8
766.3
764.3
765.4

766.9
»

769.4
768.2
767.9 
768,8
770.7
770.4
770.8
769.5 

»
766.8
768.8
770.9 
767,0
770.5
773.3
771.9
759.3

tKMPERA.
tura 

en grados 
centesi  
males.

42,6
42.0 
42,8 
42,3

})
4 3,8

9.0
44.0 
4 0,2 
4 6,5 
4 0,4
45.2
43.0 
4 2,0 
4 2,0

8.0
9.3
7.4
9.5

40.2
9.5 
8,8 
9,8

4 4,4

DinKCCIOIC

del

Tiento.

S. E . . .  
S. O ....  
N. O. . .  
S. O. . .

S. ¿  E . 
S. O ....
N . . . .  i .
S. O ....
O . . . . . .
N. e ; . .  
N. E . ..  
N .. . ' . . .
N  .
O.......
n . e . . .  
s. o.. 
s. o . . .
s ........
N O . . .
N. N. E. 
S 0 . . .
s. o ...
o .......

FUERZA 

d e lT ien to .

B risa . 
Idem . 
Idem.. 
Idem. 

»
Brisa..
ídem.
Galma.
Id em .
B risa.
Calma.
Idem .
ídem .
Brisa..
Idem.
Calma.
Liem..
Idem .
ídem..
Idem..
Idem.
Idem ..
Idem..
Brisa..

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
I d e m . . . i 
Nubecillas. 
N u b es. . . .  

»
Gubiérto. . 
N ublado... 
Poco nub.® 
Despejado. 
Idem . . . . .  
ídem . . . . .  
C ubierto.. 
C.®, neblina 
Gubiérto 
Idem . 
Despejado.
Idem_____
Cubierto. .  
G.®, niebla. 
C ubierto .. 
Algo nub.® 
Cubierto... 
Niebla alta. 
N u b e s .,

ESTADO

de la mar

Tranq.*

Tranq.®

Bellá.
»

Rizada.
»

Tranq.®
»

Rizada.
»
yi

Traoq.*^

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia^S de Febrero de 1871 (1)

BA n O M E T P . O
T E M P E R A -

T E N S I O N H U M E D A D VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido

tura  
en girados del vapor

relativa. D i Fuerza del cie lo.á 0®. c e n t í g . de agua. rección. (2)

m ilím s. 0 m ilím s. grám s.
m . n . 763:8 40,5 8,4 88 S E . . . . 45 N
' 2 764,4 4 0,2 8,3 89 S E . . . . 20

4 7 6 4 ^ 4 0,0 ' 8,0 92 ES E .  . 80 1
6
8

764 .0
763,9

44,5  
4 3,8

8.6
9,4

85
80

E S E . . .  
E S E . . .

4 45 1 
Í20 f Cubi e r  t o  

dura n t e  
las 24 h o 
ras. Llu 

40 764,8 45,3 9,7 76 E S E . . . 60 l
m .  d. 765,0 4 6j5 4 0,4 72 E S E . . . 93 )

2 764.5 4 4,2 9,9 82 ESE..*...-. 168 /
4 763,9 43,2 9,7 86 E S E . . . 50  l via  por la

6 *Í64,2 4 8,5 9,3 84 E S E . . . 472 1 tarde.

8 764,4 43.5 9,0 • 79 E S E . . . 4 67 1
40 764,7 4 3,5 9,0 79 E S E . . . 490

m .  n . 765,0 43,5 9,0 79 E S E . . . 24 0 /

Temperatura máxima del d ia . ..................... 4 6,6
Temperatura mínima del d ia ......................................... 9,6
Temperatura máxima al So l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 37,0
Evaporación en Tas 24 h o r a s . .   .............   4 3,0 milímetros.
Lluvia en  la s  24 h o r a s ,  ....................  5,4 idem.

(4) Elevación sobre el n ivel medio dél m ar=28,48 m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Dirección general de Gomunieaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 4 3‘75 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘35 el kilógramo.
Idem de carnero, á O' 73 pesetas la libra, y  á 4‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 péselas la libra, y  de 2‘47 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á  4 ‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á  2‘30 

e l kilógramo.
Idem fresco, á  20 pesetas la arroba; á 6‘87 la libra, y  á 4‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘74 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á  0‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á  0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘?6 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘40 á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesejtas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de lo  á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.
Patatas, de i ‘63 á 4‘87 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘40 la libra, y  

dé O‘4 7 á O‘22 el kilógramo.

Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas lá arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 
y  de 4 4‘54 á 4 4‘74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á O‘32 el cuartillo, y  de 
5‘55 á 6‘34 el decálitro.

Petróleo, á 0 36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 4 4‘50 á 46 pesetas la fanega, y  de 26‘25 á 28‘96 el hec- 

lólitro
Cebada, de 6‘25 á 7 pesetas la fanega, y  de 44‘31 á 4 6‘67 el hec- 

tólitro.
N o ta .— Reses degolladas ayer.

Vacas..................................................  432
Carneros.    ..................................  233
T e r n e r a s . . . . ..................................  49
Cabritos.............................................. 75
Cerdos......   ...............................  382

T o ta l ........................  844

Su peso en libras. . .  443.282.—Idem en k ilógram os.. .  65.900,038.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Febrero de 4 871.=El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

MADRID.—El último'número de La Ilustración dc Mcídrid 
contiene las materias siguientes:

Teajío.—Ecos, por D. Isidoro Fernandez Florez.—La Serrana 
de'la Vera, comedia de Lope (continuación) , por D. Vicente 
Barrantes.—^̂ Lisboa en Í870, por Rosi. — El poeta portugués 
J. Simoes Dias, por D. Luis Vidart.—El barco fantasma, novela 
original, por D. Antonio de San Martin.—Bibliografía, por Don 
J. M. Escudero de la Peñá.^A un alma (poesía), p̂or D. Alvaro 
Romea.—El vil metal, por D, José Fernandez Bremon.—Los 
muros de Gerona.— Curiosidades del Parque de Madrid.—Re
vísta musicalvpor D. Antonio Peña y Goñi.—Corona imperial 
de la Virgen: del SagrarioIen Toledo, por D, Eduardo de Mariá- 
te^ui.—D. Cristino Martosj por D. N. C.—Oudrid y Eguílaz.— 
Sorteo de la lotería nacional en Madrid.
' Corona imperial de la Virgen del Sagrario en
Toledo.—D. Cristóbal Oudrid , dibujo de D. A. Perca , tomado 
de una fotografía del Sr. Julia.— D. Luis Eguílaz , de los mis
mos.— Lisboa en 1870. Pórtico do Passeio público, dibujo de 
D. N. Domec.-^La estudiantina en víspera del Carnaval, dibujo 
de D. F. Pradilla.-— D. Cristino Hartos, dibujo de ©. A. Pe- 
rea.— Los nluros de Gerona, dibujo de D. J. L* Pellicer.— El 
elefante Pizárro, del mismo.— Carneros de Astrakan , del mis
ino.— Sorteo de la lotería nacional en Madrid, del mismo.— 
Jéroglífico.
-■ Se ha repartido el núm. 7 de La Moda Elegante Ilustrada, 
correspondiente á la tercera semana del mes de Febrero. Dicho 
número lleva, entre otros muchos y variados dibujos de modas, 
uno muy notable que ocupa toda la página 1.% y representa 
cinco elegantes trajes de primavera. En taparte literaria figura, 
además de varios artículos, una leyenda morisca.

Acompaña al mencionado núm. 7 una hoja de patrones.y un 
figurín iluminado.
  La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica pú
blica hoy miércoles, á las ocho de la noche. Continuando la dis
cusión de la; Memoria del Sr.̂  Estéban Collantes, usaran de la 
palabra en contra el Sr. D. Éduardo García Díaz y  para recti
ficar el Sí; ©albín de Un quera.

A n u n cios.
íOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.— MAYOR

cuantia.— Desde I.® de Julio del año próximo pasado se 
admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios 
y en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes % pesetas BO céntimos (10 rs.) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un 
mes 3 pesetas rs.) en las Administraciones de Correos de 
las capitales.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMERCIAL.— LA JUNTA GENERAL
de accionistas que esta Sociedad debe celebrar el domingo 

próximo 5 de Marzo tendrá,lugar en el piso bajo déla casa calle 
deVillanueva, núm. 7, barrio de Salamanca, á la una de la tarde.

Madrid de Febrero de d871.=Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. '

. X -^ 8 ^ 8 -^ 5  '

Sanios del día.

El Santo Angel dé la Guarda, San Rosendo y Santa A ntonina, 
m ártires/

Cuarenta Horas en la capilla de la enfermería de la Venerable 
Orden Tercerá de San Francisco. , •

E sp e c íá c u íó s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e 'L a  O pE R A .--H oy' no h a y  función.—  
Mañana Bígoletto. • '

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y  inedia de la noche.—Fun
ción 150 de. abono.—Turno 3.® par.—Un huésped del otro mun-' 
do.—No la hagas y no la temas.—Baile.—La casa de fieras. ‘

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y  media de la no- 
cbe.—Función IGB.de abono.—Turno csfreTio de una ar
tista.—Aventuras de uñ difunto.

B u f o s  A r d e r í ü s .— A la s  ocho y  media de la noche.—Fun- 
eion 177 de abono. — Turno 3.® impar*,-— Francifredo, dudó de 
Venecia.— Los estanqueros aéreos. ; /

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  láS ocho de Xa noche.—Los cuatro 
maravedis.-^Los celos de una vieja.—No mák secreto.—El gue no 
está hecho á bragas.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a — A las rocho y  media de la íio- 
che.—Pií¡¿arro, ó la conquista del Perú.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A  las ocho de la noche; La barba del 
vecino-—A las nueve : Como marido y como amante.—A  las diez: 
D. Eduardo López y García.—A las once: Segundo acto.

Teatro {Santa Brígida, núm. 3).— A las ocho de
la noche. — Función 8^ de abono. — Turno par.— Lujjo^d en 
el ojo ajeno.— A  la s  nueve: Al que no quiere caldo.^...la taza 
llena.—A las diez: El amor y la lotería, — A  las orne: Astucias 
de un asistente.

IMPRENTA NACIONAL.


